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Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Disposición Boletín Oficial N° 001/2.022
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 7,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 3,50 .......... ........... $ 7,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 1.078,00 ....370 .... $ 2.590,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 420,00 ....100 ....... $ 700,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 42,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 280,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 420,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 560,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 700,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 7,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 70,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 70,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 140,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES DELEGADAS

8N° 574 D del 7/9/2022 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SR. ENRIQUE ANGEL SANCHEZ. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

8N° 575 D del 07/09/2022 - M.P.y D.S - DA POR AUTORIZADA LA LICENCIA EXTRAORDINARIA
ESPECIAL POR ASUNTOS PARTICULARES SIN GOCE DE HABERES. SR. HERLAN ADALID ACOSTA ARCE.     
      

9N° 576 D del 07/09/2022 - M.S.P. - MODIFICA PARCIALMENTE RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 361/22.
SRA. MIRTA GLADYS CHAMORRO.            

10N° 577 D del 07/09/2022 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. MARIA SOTO. BENEFICIO JUBILATORIO.   
        

11N° 578 D del 07/09/2022 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. MIRIAN AHUMADA.  BENEFICIO
JUBILATORIO.            

12N° 579 D del 7/9/2022 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SR. MARIO RICARDO AVILA SARMIENTO.
BENEFICIO JUBILATORIO.            

12N° 580 D del 7/9/2022 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. LILIANA RAQUEL SALOMON. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

13N° 581 D del 07/09/2022 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. ANALIA LILIANA CORBALAN. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

14N° 583 D del 07/09/2022 - M.S.P. - DEJA SIN EFECTO DESIGNACIÓN. SRA. MARTA DEL VALLE IBAÑEZ,
COMO GERENTE DE ATENCIÓN DE LAS PERSONAS DEL HOSPITAL DR. RAMÓN VILLAFAÑE DE
APOLINARIO SARAVIA.            

15N° 584 D del 07/09/2022 - M.S.P. - DEJA SIN EFECTO POR RENUNCIA. RÉGIMEN HORARIO Y
ADICIONAL POR MAYOR JORNADA DE TRABAJO. DRA. FATIMA DEL VALLE CASTRO.            

15N° 585 D del 07/09/2022 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. RUTH SONIA CRUZ. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

16N° 586 D del 07/09/2022 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. NORA DAVALOS. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

17N° 587 D del 07/09/2022 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. LIC. MARIA DEL PILAR TOBIAS TERUEL.
BENEFICIO JUBILATORIO.            

18N° 588 D del 7/9/2022 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. HILDA MERCEDES RODRIGUEZ. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

19N° 589 D del 7/9/2022 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. NORA DEL VALLE CHAYA. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

20N° 590 D del 7/9/2022 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. MIRTA ZULMA RODRIGUEZ. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

RESOLUCIONES MINISTERIALES

20Nº 179 DEL 26/08/2020  MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE            

22Nº 183 DEL 06/09/2022  MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE            

22N° 147  del 6/9/2022 - M.E.y S.P. - APRUEBA PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE A LA AMPLIACIÓN
DEL PLAZO CONTRACTUAL Nº 1. OBRA: COSTRUCCIÓN DE CUARENTENA, DEPOSITO Y RECINTOS EN
LA ESTACIÓN DE FAUNA AUTÓCTONA DE FINCA LAS COSTAS - SALTA.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

24Nº 121 DEL 08/09/2022  SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS
PÚBLICAS            

RESOLUCIONES
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26N° 632  del 6/9/2022 - S.O.P. - APRUEBA PROCESO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS Nº 1. OBRA:
REFACCIÓN CUBIERTA COLEGIO SECUNDARIO Nº 5.080 - DR. MANUEL A. DE CASTRO - SALTA -
CAPITAL.            

27N° 633  del 6/9/2022 - S.O.P. - APRUEBA PROCESO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS Nº 1. OBRA:
REFACCIÓN INTEGRAL RESIDENCIA PARA MUJERES - HOSPITAL DR. MIGUEL RAGONE - SALTA -
CAPITAL.            

29N° 634  del 6/9/2022 - S.O.P. - APRUEBA PROCESO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS Nº 1. OBRA:
REFACCIONES VARIAS EN EDIFICIOS DE DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS - CALLE ESPAÑA Nº 625 -
SALTA - CAPITAL.            

31N° 635  del 6/9/2022 - S.O.P. - APRUEBA PROCESO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS Nº 1. OBRA:
REFACCIONES VARIAS ESCUELA Nº 4.182 - COMBATE DE SAN LORENZO - EL BRETE - DPTO. LA
CANDELARIA - SALTA.            

33N° 636  del 06/09/2022 - S.O.P. - APRUEBA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA Y EJECUCIÓN DE TRABAJOS.
ADICIONAL Nº 1. OBRA: REFACCIONES VARIAS EN COMPLEJO FRONTERIZO EN MISIÓN LA PAZ - SANTA
VICTORIA ESTE - DPTO. RIVADAVIA - SALTA. (VER ANEXO)

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

35MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE Nº 33/22            

35MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE Nº 35/22            

36MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE Nº 34/22            

LICITACIONES PÚBLICAS

37DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 09/2022            

ADJUDICACIONES SIMPLES

37DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 42/2022            

38SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROV. DE SALTA - Nº 27/2021 -  2 º LLAMADO            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

38SALTA FORESTAL S.A - Nº 01/2022            

39AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.  EXPTE.  Nº 23062/22            

39AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.  EXPTE.  Nº 23064/22            

40AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.  EXPTE.  Nº 23065/22            

40AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.  EXPTE.  Nº 23066/22            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

41SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS -EXPTE. Nº 0090034-130043/2022-0            

41SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTE. Nº 0090034-11416/2022-0            

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

42SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-68199/2022-0            

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

43MINISTERIO ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS  SRES.  CRUZ ALEJANDRA Y OTROS EXPTE. Nº
11-284287/2021.             

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

45TOLILAR SUR 01 - EXPTE. Nº  23289            
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SUCESORIOS

46CASTRO FELIX,  OSCAR - EXPTE. Nº 6518/2018            

46TORDOYA, MARCELO - EXPTE. Nº 8211/21            

46MORALES, ELISEO - EXPTE. Nº 768218/22            

47FERNANDEZ, MARTA - EXPTE. Nº 768754/22            

47BARRERA, ERNESTO - EXPTE. Nº 24772/22            

47HERRERA VARGAS, ALBERTO TEODORO; HERRERA VARGAS, ALBERTO TEODORO/ ANGEL ALBERTO
VARGAS - EXP. Nº 528.891/15            

48CANCHI, ROGELIO EDUARDO - EXPTE. Nº 754975/21            

48IBARRA, JUAN ANGEL - EXP. Nº 773302/22            

49SANTOS, JOAQUÍN - SANTOS, ESTEBAN - EXPTE. Nº 771100/22            

49ZULETA, JOSÉ OMAR - EXPTE. Nº 750.754/21            

49OCAÑA, VICENTE RAMON - EXPTE. N° 773299/22            

50PINEDA, JORGE MANUEL; LERA, JUSTINA - EXPTE. N° 759964/21            

50EPIFANIO GONZA; LUCILA , PLAZA Y-O VALENTINA PLAZA Y-O VALENTINA LUCILA PLAZA; JOSÉ
ANDRES GONZA -  EXPTE. N° 72821/95.            

50CAMPANELLA CARLOS ALBERTO - EXPTE. N° 732.283/21            

51CHAVES HECTOR LUIS - EXPTE. N° 777.230/22            

51COLQUE, EVELINA DEL VALLE - EXPTE. N° 700.516/20            

51GEREZ, JUAN ANTONIO - EXPTE. N° 718747/20            

REMATES JUDICIALES

52POR JOSE AMARO ZAPIA - JUICIO EXPTE. N° 630178/18            

POSESIONES VEINTEAÑALES

53YAZLLE, RAMON EDUARDO Y BERNARD, GERMAN CLAUDIO C/ALBESA DE SCARO, HILDA SUBMARINO;
ALBEZA DE PISA, FANNY HORTENSIA Y OTROS - EXPTE. Nº 1405/12            

53RODRIGUEZ, MARTA CLARISA C/ CRUZ DE PORTAL, JESÚS Y OTROS - EXPTE. Nº 552025/16            

53MEDINA, RINA MAFALDA CONTRA MOLINA CHIPANA, MACARIO - EXPTE. N° EXP. 736.380/21            

EDICTOS DE QUIEBRAS

54VALDEZ, RENE RODRIGO EXPTE.  Nº 783136/22            

55RUEDA, MIGUEL ANGEL  EXPTE. N° EXP - 783137/22            

55PEREZ, CLAUDIA SOLANGE  EXPTE. Nº EXP - 690.696/20            

56GUZMÁN, LUIS GUSTAVO   EXPTE. Nº EXP 784149/22            

56PEREZ, JUAN MARCELO   EXPTE. Nº EXP 782427/22            

57BURGOS, JUAN CARLOS  EXPTE. N° EXP - 784137/22            

58GARECA, PABLO BERTIN  EXPTE. Nº EXP-8474/22            

58BERNACHEA, FRANCO JOSÉ SAÚL EXPTE. Nº EXP 784.129/22            

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

COMPAÑÍA PRIVADA DESARROLLOS E INVERSIONES SA - EXPTE. Nº EXP- 781.011/22            
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59

EDICTOS JUDICIALES

60GONZA, AMERICA CONTRA MAMANI RODRIGUEZ, EMIGDIO - EXPTE. Nº 682865/19            

60JUAREZ, MAIRA YAMILA - EXPTE. Nº 779.142/22            

60CISNEROS, FELIPE - EXPTE. Nº 726.101/21            

61HOYOS, DANTE DAVID CONTRA ORTIZ, SANTOS  MARIA - EXPTE. Nº 560824/16            

61TIERI MAXIMILIANO ADRIÁN S/QUIEBRA S/INCIDENTE DE VENTA DE INMUEBLES EN SAN LORENZO,
ATOCHA - SALTA - EXPTE. Nº 5487/2019/8 - BUENOS AIRES            

63CARMEN C. DE OMAR S.A. - EXPTE. Nº EXC 5797/22            

63CRUZ, MARTA AMALIA - EXPTE Nº 719219/2020            

SECCIÓN COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES

66DIAGNOSTICO SALTA S.A.            

AVISOS COMERCIALES

66ABE S.A.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

68ASOCIACIÓN  CIVIL ALIANZA DE LA JUVENTUD - RIVADAVIA BANDA NORTE            

68FEDERACIÓN SALTEÑA DE AJEDREZ            

68MISIÓN INDIGENA ASAMBLEA DE DIOS - TARTAGAL            

AVISOS GENERALES

69CONSEJO PROVINCIAL DEL PARTIDO JUSTICIALISTA DISTRITO SALTA - RESOLUCIÓN            

FE DE ERRATAS

70DE LA EDICIÓN Nº 21.308 DE FECHA  06/09/2022 - SPORTS MEDICINE S.A.S.            

RECAUDACIÓN

71RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 12/9/2022

71RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 12/9/2022
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RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 7 de Septiembre de 2022
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 574 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
EXPEDIENTE. Nº 22603/22-código 182

VISTO la renuncia presentada por el señor ENRIQUE ANGEL SANCHEZ, D.N.I Nº 
12.993.694, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “Dr. Joaquín 
Castellanos” de General Güemes del Ministerio de Salud Pública, a partir del 01 de julio de 
2.022, por acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio tramitado 

a través del Expediente Nº 0242012993694141, de la Administración Nacional de Seguridad 
Social (ANSES);

Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo ni 
registra Sumario Administrativo alguno a su nombre (fs. 01 y 07);

Que la agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso, 
por su expresa negativa, (fs. 02);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de julio de 2.022, la renuncia del señor ENRIQUE 
ANGEL SANCHEZ, D.N.I Nº 12.993.694, al Cargo: Agente Sanitario, Agrupamiento: Agentes 
Sanitarios, Subgrupo: 2 - Nº de Orden: 327, del Decreto Nº 1.034/96, dependiente del 
Hospital “Dr. Joaquín Castellanos” de General Güemes del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el señor SANCHEZ, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 16/09/2022
OP N°: SA100042831

SALTA, 7 Septiembre de 2022
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 575 D 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 34-84766/22

VISTO el pedido de licencia extraordinario especial sin goce de haberes 
formulado por el señor Herlan Adalid Acosta Arce, D.N.I. Nº 93.790.541, agente de la 
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Secretaría de Recursos Hídricos del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable; y,
CONSIDERANDO:
Que el pedido interpuesto se encuadra previsto en el Artículo 58 del Decreto Nº 

4118/97 “Régimen de Justificaciones, Licencias y Franquicias de la Administración Pública 
Provincial";

Que de conformidad a lo manifestado por el peticionante, existen razones 
particulares relevantes que justifican el pedido de licencia;

Que se incorporó en autos informe emitido por el Programa de Recursos 
Humanos de esta cartera ministerial, en los cuales se detalla la situación de revista del 
agente: es personal de planta permanente cargo orden Nº 60, técnico intermedio; interina el 
cargo orden Nº 59, Jefe de Subprograma Prospección Hidrogeolágica de la Secretaría de 
Recursos Hídricos del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, Agrupamiento 
Técnico, Subgrupo 2, Función Jerárquica III del escalafón general (Dcto. 806/13);

Que el Programa Jurídico de la Secretaría Recursos Hídricos, la Coordinación 
Jurídica y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Producción y Desarrollo 
Sustentable han tomado la intervención que les compete;

Por ello,
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dar por autorizada la licencia extraordinaria especial por asuntos 
particulares sin goce de haberes al señor HERLAN ADALID ACOSTA ARCE, D.N.I. Nº 
93.790.541, personal de planta permanente cargo orden Nº 60, técnico intermedio; interina 
el cargo orden Nº 59, Jefe de Subprograma Prospección Hidrogeolágica de la Secretaría de 
Recursos Hídricos del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, Agrupamiento 
Técnico, Subgrupo 2, Función Jerárquica III del escalafón general (Dcto. 806/13), a partir del 
día 25 de abril del año 2.022 y por el término de dos (2) meses, con encuadre en el artículo 
58 del Decreto Nº 4118/97, por los motivos expuestos en el considerando de la presente 
resolución.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De los Rios Plaza

Fechas de publicación: 16/09/2022
OP N°: SA100042832

SALTA, 7 de Septiembre de 2022
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 576 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 175135/22 - código 127

VISTO la Resolución Delegada Nº 361 de fecha 23 de mayo de 2.022; y, 
CONSIDERANDO:
Que por el citado instrumento legal, se acepta con vigencia al 22 de junio de 

2.021, la renuncia de la señora MIRTA GLADYS CHAMORRO, D.N.I Nº 11.148.482, al Cargo: 
auxiliar administrativa, Agrupamiento: Administrativo, Subgrupo: 3, Nº de Orden: 55.1, 
Decreto Nº 270/11, dependiente del Hospital de General Mosconi del Ministerio de Salud 
Pública.

Que atento a lo informado a fs. 03, por la Dirección de Personal, corresponde 
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emitir el acto administrativo pertinente a fin de rectificar la vigencia, consignada en la 
mencionada resolución, según informe obrante a fs. 01.

Que el organismo competente tomo la intervención previa que le corresponde.
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTICULO 1º.- Modificar parcialmente la Resolución Delegada Nº 361 de fecha 23 de mayo 
de 2.022, dejando establecido que la renuncia de la señora MIRTA GLADYS CHAMORRO, 
D.N.I. Nº 11.148.482, dependiente del Hospital de General Mosconi, es con vigencia al 22 de 
diciembre de 2.021.
ARTICULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 16/09/2022
OP N°: SA100042833

SALTA, 7 de Septiembre de 2022
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 577 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 137715/22-código 191

VISTO la renuncia presentada por la señora MARIA SOTO, D.N.I Nº 14.742.808, 
agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “Dr. Joaquín Corbalán” de Rosario de 
Lerma, Ministerio de Salud Pública, a partir del 22 de Junio de 2022, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio Nº 14-0-

-0977893-0-3, de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 

registra Sumario Administrativo alguno (fs. 04 y 06);
Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico de Egreso 

por su expresa negativa, (fs. 02);
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 

(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 22 de junio de 2022, la renuncia de la señora MARIA 
SOTO, D.N.I Nº 14.742.808, al Cargo: Enfermera, Agrupamiento: Enfermería, Subgrupo: 3, Nº 
de Orden: 65, del Decreto Nº 1.034/96, dependiente del Hospital “Dr. Joaquín Corbalán" de 
Rosario de Lerma, Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora SOTO no adjuntó el Certificado de Aptitud 
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Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 16/09/2022
OP N°: SA100042834

SALTA, 7 de Septiembre de 2022
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 578 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 136431/22 - código 321

VISTO la renuncia presentada por la señora MIRIAN AHUMADA, D.N.I Nº 
14.487.405, agente de Planta de Planta Permanente, dependiente de la Unidad de 
Sindicatura Interna del Ministerio de Salud Pública, a partir del 16 de junio de 2.022, por 
acogerse a los beneficios jubilatorios, y;

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio tramitado 

a través del Expediente Nº 0242714487405141, de la Administración Nacional de Seguridad 
Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 05 y 07);

Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico de Egreso, 
por su expresa negativa (fs. 01);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular del 
Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-Aceptar con vigencia al 16 de junio de 2.022, la renuncia de la señora MIRIAN 
AHUMADA, D.N.I Nº 14.487.405, personal de planta permanente al Cargo: Asistente 
Administrativa 3, Agrupamiento: Administrativo, Subgrupo: 4, Nº de Orden 15, del Decreto 
2734/12, dependiente de la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora AHUMADA, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 16/09/2022
OP N°: SA100042835
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SALTA, 7 de Septiembre de 2022
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 579 D
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
Expte. nº 109508/22 - código 220

VISTO la renuncia presentada por el señor MARIO RICARDO AVILA SARMIENTO, 
D.N.I. Nº 12.409.561, agente de Planta Permanente, dependiente de la Dirección Primer Nivel 
de Atención Área Operativa LVI Zona Norte, Ministerio de Salud Pública, a partir del 17 de 
febrero de 2.022, por acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

Expediente Nº 0242012409561241, de la Administración Nacional de Seguridad Social 
(ANSES);

Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno, (fs. 05 y 08);

Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico, por su 
expresa negativa, (fs. 02);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular del 
Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 17 de febrero de 2.022, la renuncia del señor MARIO 
RICARDO AVILA SARMIENTO, D.N.I. Nº 12.409.561 al Cargo: Auxiliar Administrativo, 
Agrupamiento: Administrativo, Subgrupo: 3, Nº de Orden 40, del Decreto Nº 2734/12, 
dependiente de la Dirección Primer Nivel de Atención Área Operativa LVI Zona Norte del 
Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el señor AVILA SARMIENTO, no adjuntó el Certificado 
de Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 16/09/2022
OP N°: SA100042836

SALTA, 7 de Septiembre de 2022
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 580 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 103523/22 - código 220
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VISTO la renuncia presentada por la señora LILIANA RAQUEL SALOMON, D.N.I. Nº 
13.701.794, agente de Planta Permanente, dependiente de la Dirección Primer Nivel de 
Atención Área Operativa LVI Zona Norte del Ministerio de Salud Pública, a partir del 22 de 
abril de 2.022, por acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

Expediente Nº 0242713701794141 de la Administración Nacional de Seguridad Social 
(ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo alguno, (fs. 04 y 08);

Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico, por su 
expresa negativa, (fs. 01);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular del 
Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 22 de abril de 2.022, la renuncia de la señora 
LILIANA RAQUEL SALOMON, D.N.I. Nº 13.701.794, al Cargo: Enfermera, Agrupamiento: 
Enfermería, Subgrupo: 4, Nº de Orden 659, del Decreto Nº 2734/12, dependiente de la 
Dirección Primer Nivel de Atención Área Operativa LVI Zona Norte del Ministerio de Salud 
Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora SALOMON, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 16/09/2022
OP N°: SA100042837

SALTA, 7 de Septiembre de 2022
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 581 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 104530/22 - código 369

VISTO la renuncia presentada por la señora ANALIA LILIANA CORBALAN, D.N.I. Nº 
14.488.530, agente de Planta Permanente, dependiente de Área Operativa LV Zona Sur 
Hospital “Papa Francisco” del Ministerio de Salud Pública, a partir del 09 de mayo de 2.022, 
por acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio Nº 
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14-0-0950890-0-0 de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 

registra Sumario Administrativo alguno, (fs. 05 y 13);
Que la agente cumplió con la presentación del Examen Psico-Físico (fs. 11);
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 

(modificada por su similar Nº 8.274) y 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular del 
Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de las agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 09 de mayo de 2.022, la renuncia de la señora 
ANALIA LILIANA CORBALAN, D.N.I. Nº 14.488.530, al Cargo: Enfermera, Agrupamiento: 
Enfermería, Subgrupo: 4, Nº de Orden 426, del Decreto Nº 2734/12, dependiente del Área 
Operativa LV Zona Sur Hospital “Papa Francisco” del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 16/09/2022
OP N°: SA100042838

SALTA, 7 de Septiembre de 2022
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 583 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 152453/22 Código 321.

VISTO las presentes actuaciones por medio de las cuales se solicita dejar sir 
efecto la función de Gerente de Atención de las Personas del Hospital "Dr. Ramón Villafañe" 
de Apolinario Saravia a la Marta del Valle Ibáñez; y,

CONSIDERANDO:
Que por Decisión Administrativa Nº 419/21 se procede a designar a la 

mencionada agente en el cargo de Gerente de Atención de las Personas del Hospital "Dr. 
Ramón Villafañe” de Apolinario Saravia;

Que mediante Memorándum Nº 114/22 emitido por el señor Secretario de 
Servicios de Salud se dispone dejar sin efecto dicha designación;

Por ello, en uso de las facultades delegadas por Decreto Nº 41/95 y su 
modificatorio Nº 1575/08;

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Con vigencia al 15 de Junio del 2022 dejar sin efecto la designación de la 
señora MARTA DEL VALLE IBAÑEZ DNI. Nº 22.593.253, como Gerente de Atención de las 
Personas del Hospital "Dr. Ramón Villafañe” de Apolinario Saravia, dispuesta por Decisión 
Administrativa Nº 419/21, dejando establecido que la mencionada agente deberá 

Pág. N° 14



Edición N° 21.313
Salta, viernes 16 de septiembre de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

reintegrarse al cargo del cual es titular en el mencionado nosocomio.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 16/09/2022
OP N°: SA100042839

SALTA, 7 de Septiembre de 2022
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 584 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 120324/22 - código 177

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se solicita dejar sin efecto por 
renuncia, el régimen horario de cuarenta y cuatro (44) horas semanales y el adicional por 
mayor jornada de trabajo de la doctora Fátima de Valle Castro; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 02 obra renuncia de la citada profesional al régimen horario de mayor 

jornada de trabajo, otorgada por Decisión Administrativa Nº 150/21.
Que atento a la providencia de la señora Secretaria de Gestión Administrativa, 

corresponde el dictado del instrumento administrativo pertinente, a tal efecto la Dirección 
de Personal tomó la intervención previa que le compete.

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PUBLICA

RESUELVE:
ARTICULO 1º.- Con vigencia al 01 de Junio de 2.022, dejar sin efecto por renuncia el 
régimen horario de cuarenta y cuatro (44) horas semanales y el adicional por mayor jornada 
de trabajo, otorgada por Decisión Administrativa. Nº 150/21, de la doctora FATIMA DEL 
VALLE CASTRO, D.N.I. Nº 24.855.243, agrupamiento: Profesional de Salud, con funciones en 
el Hospital “Dr. Oscar H. Costas” de Joaquín V. González, dejando establecido que continuará 
desempeñándose con régimen horario de treinta (30) horas semanales.
ARTICULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 16/09/2022
OP N°: SA100042840

SALTA, 7 de Septiembre de 2022
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 585 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 137712/22-código 191

VISTO la renuncia presentada por la señora RUTH SONIA CRUZ, D.N.I Nº 
14.742.904, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “Dr. Joaquín Corbalán” 
de Rosario de Lerma - Ministerio de Salud Pública, a partir del 15 de Junio de 2022, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio; y,
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CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio Nº 14-0-

-1001830-0-4, de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 

registra Sumario Administrativo alguno (fs. 04 y 06);
Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico - Físico de Egreso 

por su expresa negativa, (fs. 02);
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 

(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º .- Aceptar con vigencia al 15 de Junio de 2022, la renuncia de la señora RUTH 
SONIA CRUZ, D.N.I Nº 14.742.904, al Cargo: Auxiliar de Laboratorio, Agrupamiento: Técnico, 
Subgrupo: 3, Nº de Orden: 54, del Decreto Nº 1.034/96, dependiente del Hospital “Dr. 
Joaquín Corbalán” de Rosario de Lerma, Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora CRUZ no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 16/09/2022
OP N°: SA100042841

SALTA, 7 de Septiembre de 2022
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 586 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente. Nº 137070/22-código 181

VISTO la renuncia presentada por de la señora NORA DAVALOS, D.N.I Nº 
12.803.128, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “Santa Teresa” de El 
Tala del Ministerio de Salud Pública, a partir del 22 de junio de 2.022, por acogerse al 
beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

la Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01315, de fecha 30 de abril de 2.022, de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo alguno a su nombre (fs. 06 y 09);

Que la agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso, 
por su expresa negativa, (fs. 05);
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Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
El MINISTRO DE SALUD PÚBLICA 

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 22 de junio de 2.022, la renuncia de la señora NORA 
DAVALOS, D.N.I Nº 12.803.128, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: Enfermería, Subgrupo: 
4 - Nº de Orden: 28, del Decreto Nº 1.034/96, dependiente del Hospital “Santa Teresa” de El 
Tala del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora DAVALOS, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 16/09/2022
OP N°: SA100042842

SALTA, 7 de Septiembre de 2022
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 587 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 139683/22-código 180

VISTO la renuncia presentada por la licenciada MARIA DEL PILAR TOBIAS TERUEL, 
D.N.I. Nº 16.142.660, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “Del Carmen” 
de San José de Metán, Ministerio de Salud Pública, a partir del 01 de Junio de 2022, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

la Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01314 de fecha 31 de Marzo de 2022, de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 06 y 10);

Que la agente no cumplimentó con a la presentación del Examen Psico-Físico de 
Egreso por su expresa negativa, (fs. 07);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;
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Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA 

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de Junio de 2022, la renuncia de la licencaca 
MARIA DEL PILAR TOBIAS TERUEL, D.N.I. Nº 16.142.660, al Cargo: Fonoaudióloga. 
Agrupamiento: Profesional de la Salud, Subgrupo: 1, Nº de Orden 15, del Decreto Nº 
1.034/96 dependiente del Hospital “Del Carmen” de San José de Metán, Ministerio de Salud 
Pública.
ARTICULO 2º.- Dejar establecido que la licenciada TOBIAS TERUEL, no adjuntó el Certificado 
de Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 16/09/2022
OP N°: SA100042843

SALTA, 7 de Septiembre de 2022
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 588 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 121301/22-código 180

VISTO la renuncia presentada por la señora NILDA MERCEDES RODRIGUEZ, DNI Nº 
14.049.670, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “Del Carmen" de San 
José de Metán, Ministerio de Salud Pública, a partir del 05 de Mayo de 2022, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

la Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01313, de fecha 09 de Febrero de 2022, de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 06 y 10);

Que la agente cumplimentó con la presentación del Examen Psico - Físico de 
Egreso, (fs.07);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 05 de Mayo de 2022, la renuncia de la señora HILDA 
MERCEDES RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 14.049.670, al Cargo: Asistente Dental, Agrupamiento: 
Técnico, Subgrupo: 3, Nº de Orden: 51, del Decreto Nº 1.034/96, dependiente del Hospital 
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“Del Carmen” de San José de Metán, Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 16/09/2022
OP N°: SA100042844

SALTA, 7 de Septiembre de 2022
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 589 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 118720/22-código 180

VISTO la renuncia presentada por el señora NORA DEL VALLE CHAYA, D.N.I. Nº 
13.771.685, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “Del Carmen” de San 
José de Metán, Ministerio de Salud Pública, a partir del 11 de Mayo de 2022, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

la Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01313, de fecha 15 de Febrero de 2022, de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 06 y 10);

Que la agente cumplimentó con la presentación del Examen Psico-Físico de 
Egreso, (fs. 07);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA 

RESUELVE:
ARTICULO 1º.- Aceptar con vigencia al 11 de mayo de 2022, la renuncia de la señora NORA 
DEL VALLE CHAYA, D.N.I. Nº 13.771.685, al Cargo: Auxiliar Administrativa, Agrupamiento: 
Administrativo, Subgrupo: 4, Renglón 620, Decreto Nº 4.190/11, dependiente del Hospital 
"Del Carmen” de San José de Metán, Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 16/09/2022
OP N°: SA100042845
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SALTA, 7 de Septiembre de 2022
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 590 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 129361/22-código 179

VISTO la renuncia presentada por la señora MIRTA ZULMA RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 
14.451.411, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “Melchora F. de 
Cornejo” de Rosario de la Frontera, Ministerio de Salud Pública, a partir del 13 de Mayo de 
2022, por acogerse al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

Expediente Nº 024-23-14451411-4-490-000001, de la Administración Nacional de 
Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 06 y 11);

Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico - Físico de Egreso 
por su expresa negativa, (fs.05);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 13 de Mayo de 2022, la renuncia de la señora MIRTA 
ZULMA RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 14.451.411, al Cargo: Personal de Servicios Generales, 
Agrupamiento: Mantenimiento y Servicios Generales, Subgrupo: 5, Renglón 664, Decreto Nº 
4.190/11, dependiente del Hospital “Melchora F. de Cornejo" de Rosario de la Frontera, 
Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora RODRIGUEZ, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 16/09/2022
OP N°: SA100042846

RESOLUCIONES MINISTERIALES

SALTA, 26 de Agosto de 2020
RESOLUCIÓN N° 179
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente N° 227-753/22
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VISTO la Licitación Pública N° 209/22 para la adquisición de elementos de 
protección personal con destino al Programa de Registros Ambientales de la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable dependiente de este Ministerio; y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 112/22 del Ministerio de Producción y Desarrollo 

Sustentable, se autorizó a la Secretaría de Contrataciones dependiente del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos, a efectuar el llamado a Licitación Pública para la adquisición 
de elementos de protección personal destinados al personal del Programa de Registros 
Ambientales dependiente de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de este 
Ministerio, con encuadre en el art. 13 de la Ley N° 8.072 de Sistema de Contrataciones de la 
Provincia y art. 15 del Decreto Reglamentario N° 1.319/18;

Que por intermedio de Resolución N° 215/22 de la Subsecretaría de 
Procedimientos de Contrataciones de Bienes y Servicios, se aprobó el Pliego de Condiciones 
Generales, Particulares, Técnicos, y su Anexo, y se designó a los integrantes de la Comisión 
de Pre-adjudicación;

Que en este sentido se efectuó la publicación oficial del proceso en un diario 
local, en el Portal de Compras y Contrataciones y en el Boletín Oficial de conformidad a lo 
previsto en los arts. 9 y 30 de la Ley N° 8.072, y arts. 9, 10, 40 y 41 del Decreto 
Reglamentario N° 1.319/18;

Que el día 21 de junio del año 2022 se efectuó la apertura de sobre donde se 
presentó como único oferente la firma: ‘RAUL AGUSTIN CORRALES S.R.L.”, con una propuesta 
de oferta parcial con alternativas de $ 399.561,30 (pesos trescientos noventa y nueve mil 
quinientos sesenta y uno con 30/100);

Que la Comisión de Pre-adjudicación sugirió declarar desierto el Renglón N° 5 y 
preadjudicar los Renglones Nros. 1 (oferta base), 2, 3, 4 (8 unidades de oferta base y 2 
unidades de oferta alt.), 6, 7, 8, 9 y 10 a la firma “RAÚL AGUSTIN CORRALES S.R.L.”; por 
resultar admisibles y convenientes para los intereses del Estado, tomando como criterios de 
pre-adjudicación; calidad, precio y condiciores técnicas de los productos ofertados;

Que la Coordinación Administrativa Contable, el Servicio Administrativo 
Financiero, la Coordinación Jurídica, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de 
Sindicatura Interna de este ministerio, han tomado la intervención que les compete;

Que en el marco de lo dispuesto por el art. 13 de la Ley N° 8.072 de Sistema de 
Contrataciones de la Provincia y su Decreto Reglamentario N° 1.319/18, corresponde dictar 
el instrumento administrativo aprobatorio;

Por ello,
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar la Licitación Pública N° 209/22 para la adquisición de elementos de 
protección personal, destinados al personal del Programa de Registros Ambientales de la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable dependiente de este Ministerio, en el marco 
de lo dispuesto por el art. 13 y concordantes de la Ley N° 8.072 de Sistema de 
Contrataciones de la Provincia y art. 15 y subsiguientes de su Decreto Reglamentario N° 
1.319/18.
ARTÍCULO 2°.- Adjudicar los Renglones Nros. 1 (oferta base), 2, 3, 4 (8 unidades de oferta 
base y 2 unidades de oferta alt.), 6, 7, 8, 9 y 10 de la presente contratación, a la firma “RAÚL 
AGUSTÍN CORRALES S.R.L.”, C.U.I.T. N° 30-71573067-3, por el monto total de $ 391.609,93 
(pesos trescientos noventa y un mil seiscientos nueve con 93/100), por calidad, precio y 
condiciones técnicas, y ajustarse a las condiciones de servicio y conveniencia a los intereses 
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del Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Declarar desierto el renglón n° 5 de la presente contratación.
ARTÍCULO 4°.- Autorizar a la Secretaría de Contrataciones dependiente del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos, a efectuar un nuevo procedimiento para la adquisición del 
objeto propuesto.
ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
presupuestaria 061002000200.412221.1002 SECRETARÍA DE AMBIENTE RP - Bienes de 
Consumo - Textiles y vestuarios - Otros NEP.
ARTÍCULO 6°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De Los Ríos Plaza

Valor al cobro: 0012 - 00006180
Fechas de publicación: 16/09/2022

Importe: $ 1,890.00
OP N°: 100097490

SALTA, 6 de Septiembre de 2022
RESOLUCIÓN N° 183
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente N° 227-753/22 cpde. 4

VISTO la Resolución N° 179/22 de este Ministerio; y 
CONSIDERANDO:
Que por un error involuntario, en el mencionado acto administrativo se consignó 

como lugar y fecha de numeración de la citada resolución “SALTA, 26 de Agosto de 2020”, 
debiendo decir: “SALTA, 26 de Agosto de 2022”;

Que ante dicha circunstancia resulta necesario emitir el acto administrativo 
pertinente subsanando el mencionado error;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 76° de la Ley N° 5.348,
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Rectificar la Resolución N° 179/22 del Ministerio de Producción y, Desarrollo 
Sustentable, dejando aclarado que la fecha de numeración del mencionado acto 
administrativo es:

“SALTA, 26 de Agosto de 2022”
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De Los Rios Plaza

Valor al cobro: 0012 - 00006180
Fechas de publicación: 16/09/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100097489

SALTA, 06 de Septiembre de 2022
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RESOLUCIÓN Nº 147
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO Y PLANIFICACIÓN FINANCIERA
Expte. Nº 272-163422/2021-17.-

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la aprobación del 
procedimiento correspondiente a la solicitud de ampliación del plazo contractual Nº 1 de la 
Obra: “Construcción de Cuarentena, Deposito y Recintos en la Estación de Fauna Autóctona 
de Finca Las Costas - Salta”, que ejecuta la empresa AL Ingeniería S.R.L.; y,

CONSIDERANDO:
Que la obra de referencia fue adjudicada a la contratista AL Ingeniería S.R.L. 

mediante Resolución Nº 08/2022 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, 
suscribiéndose el Contrato de Obra Pública en fecha 13/01/2022 por la suma de Pesos 
treinta y nueve millones ochocientos cuarenta y ocho mil seiscientos noventa y ocho con tres 
centavos ($39.848.698,03), IVA incluido, valores al mes de octubre/2021;

Que en fecha 08 de febrero de 2022 se labró acta de inicio de Obra entre el 
Inspector de Obra y la firma contratista, por un plazo de 6 (seis) meses;

Que las condiciones generales del contrato en su cláusula 13 “Modificación de 
Obras” establece que de forma excepcional, por causas plenamente justificadas (técnicas 
legales y financieras), el inspector, con autorización expresa del contratante, durante el 
período de ejecución de la obra, podrá efectuar modificaciones y/o ajustes necesarios al 
diseño de la obra, a efectos de que la misma cumpla con el fin previsto;

Que a fs. 1/2 mediante nota de fecha 03/08/2022 el Inspector de la Obra, pone 
a consideración la solicitud de ampliación de plazo de la obra efectuada por la empresa 
contratista, en donde requiere la aprobación del nuevo Plan de Trabajo con fecha de 
finalización el día 08/10/2022 para concluir los mismos;

Que por nota de pedido Nº 16 de fecha 02 de Agosto del año 2022, la empresa 
contratista solicita una ampliación de plazo contractual, fundamentando su pedido en 
jornadas improductivas por precipitaciones, traslado de animales de especies peligrosas, 
falta en la entrega de materiales y escases de combustibles;

Que las causales esgrimidas fueron acreditadas como eventos compensables por 
el Inspector de obras y se encuentran previstas en la cláusula 13.D punto (c), punto (f) y 
punto (g) de las condiciones generales del contrato;

Que la Unidad de Sindicatura Interna de la Secretaría de Obras Públicas del 
Ministerio de Infraestructura emitió dictamen al respecto sin formular observaciones;

Que la competencia del Ministerio de Economía y Servicios Públicos para el  
dictado del presente instrumento surge de lo dispuesto por el Decreto Nº 752/2020; 

Que las actuaciones cuentan con los respectivos análisis de legalidad de los 
organismos que han intervenido, resultando procedente el dictado del instrumento y 
administrativo respectivo; 

Por ello,
EL MINISTRO DE ECONOMIA Y SERVICIO PUBLICOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento correspondiente a la ampliación del plazo 
contractual Nº 1 de la Obra: "Construcción de Cuarentena, Deposito y Recintos en la Estación 
de Fauna Autóctona de Finca Las Costas - Salta”, que se ejecuta en el marco de Ia 
Comparación de Precios Nº 01/2021.
ARTÍCULO 2º.- Aprobar el nuevo Plan de Trabajo estableciendo como nueva fecha de 
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finalización de la Obra, el día 08/10/2022.
ARTÍCULO 3º.- Autorizar a la Sra. Secretaria de Financiamiento y Planificación Financiera a 

suscribir con la firma contratista la Adenda correspondiente a la ampliación de plazo Nº 1.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Dib Ashur

Fechas de publicación: 16/09/2022
OP N°: SA100042847

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA, 8 de Septiembre de 2022
RESOLUCIÓN N° 121
SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 1100125-77280/2022-0

VISTO la Ley N° 8171; los Decretos N° 131/2020 y N° 417/20; las Resoluciones N° 
35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía 
y Servicios Públicos; la Resolución N° 616/22 de la Secretaría de Obras Públicas; y,

CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia tramita una contratación que tiene por objeto 

la ejecución de la obra “ESTACIÓN ELEVADORA DE LIQUIDOS CLOACALES Y CAÑERÍA DE 
IMPULSIÓN PARA BARRIO LAS PALMAS - MUNICIPIO DE CERRILLOS - PROVINCIA DE SALTA”, 
con un presupuesto oficial $ 68.897.358,58 (Pesos Sesenta y Ocho Millones Ochocientos 
Noventa y Siete Mil Trescientos Cincuenta y Ocho con 58/100), IVA incluido, a valores 
correspondientes a Febrero 2022 y con un plazo de ejecución de 180 (ciento ochenta) días 
corridos, y mediante la modalidad de ajuste alzado;

Que la Dirección de Obras de Infraestructura Social y Productiva de Obras 
Públicas ha lomado la intervención de su competencia;

Que se efectuó la correspondiente previsión presupuestaria para hacer frente a 
ia erogación que demande la presente contratación;

Que tomaron intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaria de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicio Públicos, verificando la factibilidad 
presupuestaria y financiera, con autorización del gasto;

Que, asimismo, tomó intervención de su competencia la Unidad de Sindicatura 
Interna del Ministerio de Infraestructura;

Que la Secretaría de Obras Públicas, previo dictamen jurídico, dispuso mediante 
la Resolución N° 616/22, que la citada contratación tramitará por el procedimiento de 
Adjudicación Simple, con encuadre en el art. 14 de la Ley N° 8.072 y art. 16 del Decreto 
reglamentario N° 1319/18, confiriendo intervención a la Subsecretaría de Procedimiento de 
Contrataciones de Obras Públicas a los fines de su llamado como así también de todos los 
actos tendientes a la preadjudicación de la obra citada;

Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales a regir en la presente 
Adjudicación Simple es el aprobado por la Resolución N° 216/19 de la Secretaría de Obras 
Públicas dependiente del Ministerio de Infraestructura;

Que corresponde aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, 
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Especificaciones Técnicas, y Anexos, estipulando que la adquisición del mismo sea sin 
cargo, y efectuar el llamado a Adjudicación Simple, con designación de los miembros que 
integrarán la Comisión de Preadjudicación;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 417/20; y 
previstas en las Resoluciones N° 35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones,

EL SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, Memoria Descriptiva 
y Técnica, Especificaciones Técnicas, y Anexos, los cuales como Anexo forman parte 
integrante del presente instrumento, para la ejecución de la obra: “ESTACIÓN ELEVADORA 
DE LÍQUIDOS CLOACALES Y CAÑERÍA DE IMPULSIÓN PARA BARRIO LAS PALMAS - MUNICIPIO 
DE CERRILLOS - PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial $ 68.897.358,58 (Pesos 
Sesenta y Ocho  millones Ochocientos Noventa y Siete Mil Trescientos Cincuenta y Ocho con 
58/100), IVA incluido, a valores correspondientes a Febrero 2022 y con un plazo de 
ejecución de 180 (ciento ochenta) días corridos, y mediante la modalidad de ajuste alzado".
ARTÍCULO 2°.- Llamar a Adjudicación Simple N° 95/22, con el objeto indicado, el artículo 
que precede, para el día tres (03) de Octubre de 2022, cuya apertura de sobres se llevará a 
cabo en la Subsecretaría de Procedimiento de Contrataciones de Obras Públicas - Secretaría 
de Contrataciones, sita en el Centro Cívico Grand Bourg de la Ciudad de Salta, 1o Bloque, 
Planta Baja, Ala Este, a hs. 10:00.
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación a las 
siguientes personas:

· Cr. Ricardo López (Director Gral. de Seguimiento de Contrataciones de Otras Públicas 
de la Secretaría de Contrataciones);

· Dr. Marcelo D’Andrea, (Director Gral. de Procedimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);

· Arq. Fernando Rodas (Jefe de Programa de Seguimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);

· Ing. Oscar Orellana. (Director de Infraestructura Social y Productiva de la Secretaría 
de Obras Públicas);

· Ing. Freddy Martínez (Jefe de Programa, Dirección de Infraestructura Social y 
productiva de la Secretaría de Obras Públicas)

ARTÍCULO 4 °.- Regístrese, publíquese el presente llamado en el Boletín Oficial, en el sitio 
web de la Provincia y en un diario de alcance provincial; y para su conocimiento remítase a la 
Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.

Moreno - D’Andrea

Los Anexos que forman parte de la presente Resolución se encuentran para su consulta en 
nuestra página web: http://obraspublicas.salta.gob.ar/ o en las oficinas de la Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas.

Moreno

Valor al cobro: 0012 - 00006182
Fechas de publicación: 16/09/2022

Importe: $ 6,090.00
OP N°: 100097522

Pág. N° 25



Edición N° 21.313
Salta, viernes 16 de septiembre de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

RESOLUCIONES

SALTA, 6 de Setiembre de 2022
RESOLUCIÓN Nº 632
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 47 - 122.456/19 - 14 Cpde. y agregados.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la aprobación del 
proceso de Redeterminación de Precios Nº 1 de la obra “REFACCIÓN CUBIERTA COLEGIO 
SECUNDARIO Nº 5.080 - DR. MANUEL A. DE CASTRO - SALTA - CAPITAL”; y,

CONSIDERANDO:
Que la mencionada obra fue adjudicada mediante Resolución S.O.P. Nº 418/21 

(fs. 42/43) a la empresa ÁLVAREZ CHAMÓN S.R.L., suscribiéndose el Contrato de Obra 
Pública por la suma de $ 7.200.374,88 (pesos siete millones doscientos mil trescientos 
setenta y cuatro con 88/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Abril de 
2021 (fs. 02/03);

Que a fs. 23, el Inspector de Obra considera cumplidos los requisitos previstos 
por el Decreto Nº 1.170/03 y su modificatorio Nº 3.721/13 para dar curso a la solicitud de la 
presente redeterminación de precios;

Que a fs. 07, rola la Nota de Pedido Nº 01 mediante la cual la contratista adhiere 
expresamente a los términos del Decreto señalado y por consiguiente, renuncia a todo 
reclamo por mayores costos, compensaciones, gastos improductivos o daños y perjuicios 
invocados con causa o motivo de la renegociación y asume la obligación de integrar la 
garantía de ejecución del contrato hasta el monto de la redeterminación (artículo 3º Decreto 
Nº 3.721/13);

Que la Administración se encuentra facultada a proceder a la renegociación en 
virtud de lo establecido por el artículo 2º inciso e) del Decreto Nº 1.170/03, modificado por 
Decreto Nº 3.721/13, cuando los costos hubieren adquirido un valor tal que reflejen una 
variación de esos precios superior al 5% del valor del contrato o precio surgido de la última 
redeterminación, sobre el saldo pendiente de ejecución;

Que a fs. 26, mediante Actuación Nº 07/22 rola la intervención del Registro de 
Contratistas de Obras Públicas, a fs. 27/28 el Dictamen Nº 09/22 y a fs. 29 la conformidad 
de la Dirección General de la Unidad Central de Contrataciones, constatando la existencia de 
una variación equivalente al 13,49 % del valor del contrato y redeterminando el mismo, 
actualizándolo a valores correspondientes al mes de Septiembre de 2.021;

Que a fs. 31, la Dirección de Obras de Educación, a través de ficha de Datos para 
Reporte - Decreto N° 572/06, procede a la realización del descuento del anticipo financiero, 
redeterminándose el monto contractual en la suma total de $ 7.977.395,38 (pesos siete 
millones novecientos setenta y siete mil trescientos noventa y cinco con 38/100) IVA 
incluido, a valores correspondientes al mes de Septiembre de 2.021, comprensivo del monto 
contractual a valores correspondientes al mes de Abril de 2.021 por la suma de $ 
7.200.374,38 (pesos siete millones doscientos mil trescientos setenta y cuatro con 88/100) 
y de la actualización Nº 1 a valores correspondientes al mes de Septiembre de 2.021 por la 
suma de $ 777.020,50 (pesos setecientos setenta y siete mil veinte con 50/100);

Que a fs. 33, rola la intervención del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura, realizando la imputación del gasto correspondiente;
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Que a fs. 36/38, la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de Finanzas 
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos toman la intervención en cumplimiento del 
Reporte del Decreto Nº 572/06;

Que a fs. 39/40, mediante Dictamen Nº 233/22, la Dirección de Contrataciones 
de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura toma la intervención correspondiente, sin 
observaciones que formular para la continuidad del trámite de aprobación de la 
redeterminación de precios solicitada;

Que a fs. 41, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura, 
ha tomado la intervención que les compete mediante Informe Nº 27/22;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley Nº 8.072, 
artículo 69 de su Decreto Reglamentario Nº 1.319/18 y los Decretos Nº 1.170/03 y 
3.721/13,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el proceso de Redeterminación de Precios Nº 1 de la obra 
“REFACCIÓN CUBIERTA COLEGIO SECUNDARIO Nº 5.080 - DR. MANUEL A. DE CASTRO -
SALTA - CAPITAL”, adjudicada por Resolución S.O.P. Nº 418/21, a la contratista ÁLVAREZ 
CHAMÓN S.R.L.
ARTÍCULO 2º.- Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública, aprobado 
mediante Resolución S.O.P. Nº 418/21, estableciendo un nuevo monto total del contrato en 
la suma de $ 7.977.395,38 (pesos siete millones novecientos setenta y siete mil trescientos 
noventa y cinco con 38/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Septiembre 
de 2.021, comprensivo del monto contractual a valores correspondientes al mes de Abril de 
2.021 por la suma de $ 7.200.374,88 (pesos siete millones doscientos mil trescientos 
setenta y cuatro con 88/100) y de la actualización Nº 1 a valores correspondientes al mes de 
Septiembre de 2.021 por la suma de $ 777.020,50 (pesos setecientos setenta y siete mil 
veinte con 50/100).
ARTÍCULO 3º.- Suscribir la Addenda Modificatoria del Contrato mencionado con la 
contratista ÁLVAREZ CHAMÓN S.R.L., por el monto dispuesto en el artículo 2º de la presente 
resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 071011046002 - Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) -
Proyecto: 414 - Unidad Geográfica: 28 - Ejercicio: 2.022.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 16/09/2022
OP N°: SA100042811

SALTA, 6 de Setiembre de 2022
RESOLUCIÓN Nº 633
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 75 - 200.498/2.020 - 9 Cpde. y agregados.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la aprobación del 
proceso de Redeterminación de Precios Nº 1 de la obra “REPARACIÓN INTEGRAL RESIDENCIA 
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PARA MUJERES - HOSPITAL DR. MIGUEL RAGONE - SALTA - CAPITAL”; y,
CONSIDERANDO:
Que la mencionada obra fue adjudicada mediante Resolución S.O.P. Nº 262/21 

(fs. 51/52) a la empresa ÁLVAREZ CHAMÓN S.R.L., suscribiéndose el Contrato de Obra 
Pública por la suma de $ 744.793,88 (pesos setecientos cuarenta y cuatro mil setecientos 
noventa y tres con 88/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Abril de 2.021 
(fs. 02 y vta.);

Que a fs. 32, el Inspector de Obra considera cumplidos los requisitos previstos 
por el Decreto Nº 1.170/03 y su modificatorio Nº 3.721/13 para dar curso a la solicitud de la 
presente redeterminación de precios;

Que a fs. 03 rola LA Nota de Pedido Nº 01 mediante la cual la contratista adhiere 
expresamente a los términos del Decreto señalado y por consiguiente, renuncia a todo 
reclamo por mayores costos, compensaciones, gastos improductivos o daños y perjuicios 
invocados con causa o motivo de la renegociación y asume la obligación de integrar la 
garantía de ejecución del contrato hasta el monto de la redeterminación (artículo 3º Decreto 
Nº 3.721/13);

Que la Administración se encuentra facultada a proceder a la renegociación en 
virtud de lo establecido por el artículo 2º inciso e) del Decreto Nº 1.170/03, modificado por 
Decreto Nº 3.721/13, cuando los costos hubieren adquirido un valor tal que reflejen una 
variación de esos precios superior al 5% del valor del contrato o precio surgido de la última 
redeterminación, sobre el saldo pendiente de ejecución;

Que a fs. 35, mediante Actuación Nº 467/21 rola la intervención del Registro de 
Contratistas de Obras Públicas, a fs. 36/37 el Dictamen Nº 05/22 y a fs. 38 la conformidad 
de la Dirección General de la Unidad Central de Contrataciones, constatando la existencia de 
una variación equivalente al 7,88 % del valor del contrato y redeterminando el mismo, 
actualizándolo a valores correspondientes al mes de Julio de 2.021;

Que a fs. 39, la Dirección de Obras de Salud, a través de ficha de Datos para 
Reporte - Decreto Nº 572/06, informa que no corresponde el descuento proporcional del 
anticipo financiero, redeterminándose el monto contractual en la suma total de $ 
803.474,78 (pesos ochocientos tres mil cuatrocientos setenta y cuatro con 78/100) IVA 
incluido, a valores correspondientes al mes de Julio de 2.021, comprensivo del monto 
contractual a valores correspondientes al mes de Abril de 2.021 por la suma de $ 
744.793,88 (pesos setecientos cuarenta y cuatro mil setecientos noventa y tres con 88/100) 
y de la actualización Nº 1 a valores correspondientes al mes de Julio de 2.021 por la suma de 
$ 58.680,90 (pesos cincuenta y ocho mil seiscientos ochenta con 90/100);

Que a fs. 42, rola la intervención del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura, realizando la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 45/47, la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de Finanzas 
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos toman la intervención en cumplimiento del 
Reporte del Decreto Nº 572/06;

Que a fs. 48/49, mediante Dictamen Nº 222/22, la Dirección de Contrataciones 
de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura toma la intervención correspondiente, sin 
observaciones que formular para la continuidad del trámite de aprobación de la 
redeterminación de precios solicitada;

Que a fs. 50, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura, 
ha tomado la intervención que le compete mediante Informe Nº 20/22;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley Nº 8.072, 
artículo 69 de su Decreto Reglamentario Nº 1.319/18 y los Decretos Nº 1.170/03 y 
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3.721/13,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el proceso de Redeterminación de Precios Nº 1 de la obra 
“REPARACIÓN INTEGRAL RESIDENCIA PARA MUJERES - HOSPITAL DR. MIGUEL RAGONE -
SALTA - CAPITAL”, adjudicada por Resolución S.O.P. Nº 262/21, a la contratista ÁLVAREZ 
CHAMÓN S.R.L.
ARTÍCULO 2º.- Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública, adjudicado 
mediante Resolución S.O.P. Nº 262/21, estableciendo un nuevo monto total del contrato en 
la suma de $ 803.474,78 (pesos ochocientos tres mil cuatrocientos setenta y cuatro con 
78/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Julio de 2.021, comprensivo del 
monto contractual a valores correspondientes al mes de Abril de 2.021 por la suma de 
$744.793,88 (pesos setecientos cuarenta y cuatro mil setecientos noventa y tres con 
88/100) y de la actualización N° 1 a valores correspondientes al mes de Julio de 2.021 por la 
suma de $ 58.680,90 (pesos cincuenta y ocho mil seiscientos ochenta con 90/100).
ARTÍCULO 3º.- Suscribir la Addenda Modificatoria del Contrato mencionado con la 
contratista ÁLVAREZ CHAMÓN S.R.L., por el monto dispuesto en el artículo 2º de la presente 
resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 081017030201 - Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) -
Proyecto: 995 - Unidad Geográfica: 28 - Ejercicio: 2.022.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 16/09/2022
OP N°: SA100042812

SALTA, 6 de Setiembre de 2022
RESOLUCIÓN Nº 634
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 139.661/21 - 10 Cpde. y agregados.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la aprobación del 
proceso de Redeterminación de Precios Nº 1 de la obra “REFACCIONES VARIAS EN EDIFICIOS 
DE DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS - CALLE ESPAÑA Nº 625 - SALTA - CAPITAL”; y,

CONSIDERANDO:
Que la mencionada obra fue adjudicada mediante Resolución S.O.P. Nº 588/21 

(fs. 52/53) a la empresa ÁLVAREZ CHAMÓN S.R.L., suscribiéndose el Contrato de Obra 
Pública por la suma de $ 7.206.668,49 (pesos siete millones doscientos seis mil seiscientos 
sesenta y ocho con 49/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Septiembre 
de 2.021 (fs. 02/03);

Que a fs. 35, el Inspector de Obra considera cumplidos los requisitos previstos 
por el Decreto Nº 1.170/03 y su modificatorio Nº 3.721/13 para dar curso a la solicitud de la 
presente redeterminación de precios;

Que a fs. 04 rola la Nota de Pedido Nº 01 mediante la cual la contratista adhiere 
expresamente a los términos del Decreto señalado y por consiguiente, renuncia a todo 
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reclamo por mayores costos, compensaciones, gastos improductivos o daños y perjuicios 
invocados con causa o motivo de la renegociación y asume la obligación de integrar la 
garantía de ejecución del contrato hasta el monto de la redeterminación (artículo 3º Decreto 
Nº 3.721/13);

Que la Administración se encuentra facultada a proceder a la renegociación en 
virtud de lo establecido por el artículo 2º inciso e) del Decreto Nº 1.170/03, modificado por 
Decreto Nº 3.721/13, cuando los costos hubieren adquirido un valor tal que reflejen una 
variación de esos precios superior al 5% del valor del contrato o precio surgido de la última 
redeterminación, sobre el saldo pendiente de ejecución;

Que a fs. 38, mediante Actuación Nº 37/22 rola la intervención del Registro de 
Contratistas de Obras Públicas, a fs. 39/40 el Dictamen Nº 129/22 y a fs. 41 la conformidad 
de la Dirección General de la Unidad Central de Contrataciones, constatando la existencia de 
una variación equivalente al 7,43 % del valor del contrato y redeterminando el mismo, 
actualizándolo a valores correspondientes al mes de Diciembre de 2.021;

Que a fs. 42, la Dirección de Edificios Públicos y Casco Histórico, a través de 
ficha de Datos para Reporte - Decreto Nº 572/06, procede a la realización del descuento del 
anticipo financiero, redeterminándose el monto contractual en la suma total de $ 
7.634.837.47 (pesos siete millones seiscientos treinta y cuatro mil ochocientos treinta y 
siete con 47/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Diciembre de 2.021, 
comprensivo del monto contractual a valores correspondientes al mes de Septiembre de 
2.021 por la suma de $ 7.206.668,49 (pesos siete millones doscientos seis mil seiscientos 
sesenta y ocho con 49/100) y de la actualización Nº 1 a valores correspondientes al mes de 
Diciembre de 2.021 por la suma de $ 428.168,98 (pesos cuatrocientos veintiocho mil ciento 
sesenta y ocho con 98/100);

Que a fs. 43, rola la intervención del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura, realizando la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 46/48, la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de Finanzas 
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos toman la intervención en cumplimiento del 
Reporte del Decreto Nº 572/06;

Que a fs. 49/50, mediante Dictamen Nº 226/22, la Dirección de Contrataciones 
de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura toma la intervención correspondiente, sin 
observaciones que formular para la continuidad del trámite de aprobación de la 
redeterminación de precios solicitada;

Que a fs. 51, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura, 
ha tomado la intervención que les compete mediante Informe Nº 21/22;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley Nº 8.072, 
artículo 69 de su Decreto Reglamentario Nº 1.319/18 y los Decretos Nº 1.170/03 y 
3.721/13,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el proceso de Redeterminación de Precios Nº 1 de la obra 
“REFACCIONES VARIAS EN EDIFICIOS DE DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS - CALLE ESPAÑA Nº 
625 - SALTA - CAPITAL”, adjudicada por Resolución S.O.P. Nº 588/21, a la contratista 
ÁLVAREZ CHAMÓN S.R.L.
ARTÍCULO 2º.- Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública, adjudicada 
mediante Resolución S.O.P. Nº 588/21, estableciendo un nuevo monto total del contrato en 
la suma de $ 7.634.837.47 (pesos siete millones seiscientos treinta y cuatro mil ochocientos 
treinta y siete con 47/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Diciembre de 
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2.021 comprensivo del monto contractual a valores correspondientes al mes de Septiembre 
de 2.021 por la suma de $ 7.206.668,49 (pesos siete millones doscientos seis mil 
seiscientos sesenta y ocho con 49/100) y de la actualización Nº 1 a valores correspondientes 
al mes de Diciembre de 2.021 por la suma de $ 428.168,98 (pesos cuatrocientos veintiocho 
mil ciento sesenta y ocho con 98/100).
ARTÍCULO 3º.- Suscribir la Addenda Modificatoria del Contrato mencionado con la 
contratista ÁLVAREZ CHAMÓN S.R.L., por el monto dispuesto en el artículo 2º de la presente 
resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092007143501 - Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) -
Proyecto: 575 - Unidad Geográfica: 28 - Ejercicio: 2.022.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 16/09/2022
OP N°: SA100042813

SALTA, 6 de Setiembre de 2022
RESOLUCIÓN Nº 635
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 47 - 49.643/18 - 18 Cpde. y agregados.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la aprobación del 
proceso de Redeterminación de Precios Nº 1 de la obra “REFACCIONES VARIAS ESCUELA Nº 
4.182 - COMBATE DE SAN LORENZO - EL BRETE - DPTO. LA CANDELARIA - PROVINCIA DE 
SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que la mencionada obra fue adjudicada mediante Resolución S.O.P. Nº 239/21 

(fs. 41/42) a la empresa ÁLVAREZ CHAMÓN S.R.L., suscribiéndose el Contrato de Obra 
Pública por la suma de $ 1.005.568,21 (pesos un millón cinco mil quinientos sesenta y ocho 
con 21/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Marzo de 2.021 (fs. 02/02 
vta..);

Que a fs. 23, el Inspector de Obra considera cumplidos los requisitos previstos 
por el Decreto Nº 1.170/03 y su modificatorio Nº 3.721/13 para dar curso a la solicitud de la 
presente redeterminación de precios;

Que a fs. 03, rola Nota de Pedido Nº 01 mediante la cual la contratista adhiere 
expresamente a los términos del Decreto señalado y por consiguiente, renuncia a todo 
reclamo por mayores costos, compensaciones, gastos improductivos o daños y perjuicios 
invocados con causa o motivo de la renegociación y asume la obligación de integrar la 
garantía de ejecución del contrato hasta el monto de la redeterminación (artículo 3º Decreto 
Nº 3.721/13);

Que la Administración se encuentra facultada a proceder a la renegociación en 
virtud de lo establecido por el artículo 2º inciso e) del Decreto Nº 1.170/03, modificado por 
Decreto Nº 3.721/13, cuando los costos hubieren adquirido un valor tal que reflejen una 
variación de esos precios superior al 5% del valor del contrato o precio surgido de la última 
redeterminación, sobre el saldo pendiente de ejecución;
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Que a fs. 25, mediante Actuación Nº 405/21 rola la intervención del Registro de 
Contratistas de Obras Públicas, a fs. 26/27 el Dictamen Nº 256/21 y a fs. 28 la conformidad 
de la Dirección General de la Unidad Central de Contrataciones, constatando la existencia de 
una variación equivalente al 10,52 % del valor del contrato y redeterminando el mismo, 
actualizándolo a valores correspondientes al mes de Junio de 2.021;

Que a fs. 30, la Dirección de Obras de Educación, a través de ficha de Datos para 
Reporte - Decreto Nº 572/06, informa que no corresponde el descuento proporcional del 
anticipo financiero, redeterminándose el monto contractual en la suma total de $ 
1.111.403,64 (pesos un millón ciento once mil cuatrocientos tres con 64/100) IVA incluido, 
a valores correspondientes al mes de Junio de 2.021, comprensivo del monto contractual a 
valores correspondientes al mes de Marzo de 2.021 por la suma de $ 1.005.568,21 (pesos 
un millón cinco mil quinientos sesenta y ocho con 21/100) y de la actualización Nº 1 a 
valores correspondientes al mes de Junio de 2.021 por la suma de $ 105.835,43 (pesos 
ciento cinco mil ochocientos treinta y cinco con 43/100);

Que a fs. 32, rola la intervención del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura, realizando la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 35/37, la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de Finanzas 
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos toman su intervención en cumplimiento del 
Reporte del Decreto Nº 572/06;

Que a fs. 38/39, mediante Dictamen Nº 238/22, la Dirección de Contrataciones 
de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura toma la intervención correspondiente, sin 
observaciones que formular para la continuidad del trámite de aprobación de la 
redeterminación de precios solicitada;

Que a fs. 40, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura, 
ha tomado la intervención que les compete mediante Informe Nº 28/22;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley Nº 8.072, 
artículo 69 de su Decreto Reglamentario Nº 1.319/18 y los Decretos Nº 1.170/03 y 
3.721/13,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el proceso de Redeterminación de Precios Nº 1 de la obra 
“REFACCIONES VARIAS ESCUELA Nº 4.182 - COMBATE DE SAN LORENZO - EL BRETE - DPTO. 
LA CANDELARIA - PROVINCIA DE SALTA”, adjudicada por Resolución S.O.P. Nº 239/21, a la 
contratista ÁLVAREZ CHAMÓN S.R.L.
ARTÍCULO 2º.- Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública, aprobado 
mediante Resolución S.O.P. Nº 239/21, estableciendo un nuevo monto total del contrato en 
la suma de $ 1.111.403,64 (pesos un millón ciento once mil cuatrocientos tres con 64/100) 
IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Junio de 2.021, comprensivo del monto 
contractual a valores correspondientes al mes de Marzo de 2.021 por la suma de $ 
1.005.568,21 (pesos un millón cinco mil quinientos sesenta y ocho con 21/100) y de la 
actualización Nº 1 a valores correspondientes al mes de Junio de 2.021 por la suma de $ 
105.835,43 (pesos ciento cinco mil ochocientos treinta y cinco con 43/100).
ARTÍCULO 3º.- Suscribir la Addenda Modificatoria del Contrato mencionado con la 
contratista ÁLVAREZ CHAMÓN S.R.L., por el monto dispuesto en el artículo 2º de la presente 
resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 071011055502 - Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) -
Proyecto: 994 - Unidad Geográfica: 84 - Ejercicio: 2.022.
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ARTÍCULO 5º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 16/09/2022
OP N°: SA100042814

SALTA, 6 de Setiembre de 2022
RESOLUCIÓN Nº 636 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 243.529/2.020 - 17 Cpde. y agregados.

VISTO la documentación técnica correspondiente al Adicional Nº 1, surgido en la 
obra “REFACCIONES VARIAS EN COMPLEJO FRONTERIZO EN MISIÓN LA PAZ - SANTA VICTORIA 
ESTE - DPTO. RIVADAVIA - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que la mencionada obra fue adjudicada mediante Resolución S.O.P. Nº 261/21 

(fs. 69/72), a la empresa ÁLVAREZ CHAMÓN S.R.L., suscribiéndose el Contrato de Obras 
Pública por la suma de $ 14.127.130,63 (pesos catorce millones ciento veintisiete mil ciento 
treinta con 63/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Abril de 2.021 (fs. 
12/14);

Que a fs. 39, la Inspección de Obra eleva la documentación técnica del Adicional 
Nº 1 de la citada obra, con las razones que lo fundamentan, su Memoria Descriptiva, 
Cómputo y Presupuesto y Plan de Trabajos de las tareas que conforman el mismo (fs. 
01/38);

Que a fs. 39 vta., toman intervención favorable la Dirección de Obras de 
Educación y la Coordinación General de Obras de la S.O.P.;

Que las tareas adicionales contemplan trabajos complementarios que no fueron 
previstos originariamente y resultan necesarios para la correcta terminación de la obra 
básica y que fueran solicitados por las autoridades de Gendarmería Nacional y la Inspección 
de Obra;

Que los trabajos adicionales comprenden: reemplazo de todas las ventanas 
existentes en baños de dormitorios del albergue de gendarmes, de los baños del casino de 
oficiales y baños de las tres viviendas individuales; cambio de puertas de placas existentes 
en el ingreso a los baños de las habitaciones del albergue y de las tres viviendas; sustitución 
de puertas existentes en un dormitorio del albergue de gendarmes, oficina, conserjería, 
cocina, depósitos, sala de máquinas, lavadero y pasillo del casino de oficiales; reemplazo de 
puerta en el pasillo del casino de oficiales; provisión de un portón de caño estructural y 
alambre tejido en sala de máquinas; recambio total de las mesadas existentes en la cocina 
del casino de oficiales; remoción total del revestimiento existente en cocina del casino de 
oficiales; reemplazo de la cañería para gas envasado en la cocina del casino de oficiales y en 
las tres viviendas; reemplazo de la totalidad de la cumbrera en el ala este de los dormitorios 
del albergue; y la realización de estanterías y cajoneras internas en placares de dormitorios 
de gendarmes (11 unidades);

Que a fs. 51/54, mediante Actuación Nº 468/21 rola la intervención del Registro 
de Contratistas de Obras Públicas, a fs. 52/53 el Dictamen Nº 12/22 y a fs. 54 la 
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conformidad de la Dirección General de la Unidad Central de Contrataciones, informando 
que el Adicional N° 1 asciende a la suma de $ 3.529.714,71 (pesos tres millones quinientos 
veintinueve mil setecientos catorce con 71/100) IVA incluido, a valores correspondientes al 
mes de Abril de 2021, cifra que representa una variación equivalente al 24,99 % del monto 
contractual básico;

Que a fs. 46, la Dirección de Obras de Educación, a través de ficha de Datos para 
Reporte - Decreto Nº 572/06, manifiesta que el monto del adicional de referencia asciende a 
la suma de $ 3.529.714,71 (pesos tres millones quinientos veintinueve mil setecientos 
catorce con 71/100) IVA incluido, a valores contractuales básicos, contando con la 
conformidad del contratista;

Que a fs. 58, rola la intervención del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura realizando la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 61, la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de Finanzas del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos, toman la intervención en cumplimiento del 
Reporte del Decreto Nº 572/06;

Que a fs. 65/66, mediante Dictamen Nº 208/22, la Dirección de Contrataciones 
de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura toma la intervención correspondiente, sin 
observaciones que formular para la continuidad del trámite de aprobación del adicional de 
obra Nº 1;

Que a fs. 67, rola informe Técnico Ambiental Interno Nº 274/22 emitido por el 
Área Ambiental de la Secretaría de Obras Públicas;

Que a fs. 68, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura, 
ha tomado la intervención que les compete mediante Informe Nº 11/22;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 94 y 95 de la Ley Nº 8.072, 
artículo 128 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, artículo 11 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales aprobado por Resolución S.O.P. Nº 216/19,

EL SECRETARIO DE OBRA PÚBLICAS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la documentación técnica y la ejecución de los trabajos 
correspondientes al Adicional Nº 1, surgidos en la obra “REFACCIONES VARIAS EN COMPLEJO 
FRONTERIZO EN MISIÓN LA PAZ - SANTA VICTORIA ESTE - DPTO. RIVADAVIA - PROVINCIA DE 
SALTA”, que ejecuta la empresa ÁVAREZ CHAMÓN S.R.L., que asciende a la suma de $ 
3.529.714,71 (pesos tres millones quinientos veintinueve mil setecientos catorce con 
71/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Abril de 2.021 y con un plazo de 
ejecución de 90 (noventa) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Plan de Trabajos y Curva de Inversión del mencionado Adicional, 
que rolan a fs. 73 de estas actuaciones, los que como Anexo forman parte de la presente 
resolución.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Contrato de Obra Pública - Adicional Nº 1 con la contratista 
ÁLVAREZ CHAMÓN S.R.L., por el monto y condiciones indicadas en el artículo 1º de la 
presente resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará al Curso de 
Acción: 092005006001 - Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) - Proyecto: 582 - Unidad 
Geográfica: 133 - Ejercicio: 2.022.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

VER ANEXO
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Fechas de publicación: 16/09/2022
OP N°: SA100042815

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

LICITACIÓN PÚBLICA N° 33/22
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE

En el marco del Fondo Provincial Programa 46 - Fortalecimiento Edilicio de Jardines 
Infantiles - Ejercicio 2022 Ejercicio 2022, se anuncia el llamado a Licitación Pública Nacional.
Objeto: JARDÍN A CREAR EN GENERAL MOSCONI - LOC. GRAL. MOSCONI - DPTO. GRAL. SAN 
MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA. 
Presupuesto Oficial: $ 73.491.632,18.
Garantía de Oferta Exigida: $ 734.916,33 (1 % del presupuesto oficial)
Fecha y Lugar de Apertura: 17/10/2022 a 10:00 horas en Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, sita Santiago del Estero N° 2245, torre II, piso 5° 
de Salta capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 10:00 horas del día 17/10/2022, por Mesa de Entrada de 
UCEPE.
Plazo de Obra: 365 días. 
Valor del Pliego: $ 7.300.
Lugar de Adquisición del Pliego: Coordinación Contable Financiera de la UCEPE sita en 
Santiago del Estero N° 2245, piso 5° de la ciudad de Salta. 
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00011325
Fechas de publicación: 16/09/2022, 19/09/2022, 20/09/2022, 21/09/2022, 22/09/2022, 23/09/2022,

26/09/2022, 27/09/2022, 28/09/2022, 29/09/2022
Importe: $ 4,900.00

OP N°: 100097492

LICITACIÓN PÚBLICA N° 35/22
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS 
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE

En el marco del Fondo Provincial Programa 37 - Infraestructura y Equipamiento Ejercicio 
2022, se anuncia el llamado a Licitación Pública Nacional
Objeto: Sustitución de Edificio BSPA N° 7091 - Coronel Vidt Loc. Gral. Mosconi - Dpto. Gral. 
San Martín - Provincia de Salta. 
Presupuesto Oficial: $ 73.544.500,51.
Garantía de Oferta Exigida: $ 735.445 (1 % del presupuesto oficial).
Fecha y Lugar de Apertura: 17/10/2022 a 11:00 horas en Unidad de Coordinacion y 
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Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, sita Santiago del Estero N° 2245, torre II, piso 5º 
de Salta Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 11:00 horas del día 17/10/2022, por Mesa de Entrada de 
UCEPE.
Plazo de Obra: 365 días.
Valor del Pliego: $ 7.300.
Lugar de Adquisición del Pliego: Coordinación Contable Financiera de la UCEPE sita en 
Santiago del Estero N° 2245, piso 5° de la ciudad de Salta. 
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/

Fernández, COORDINADOR GENERAL 

Factura de contado: 0011 - 00011325
Fechas de publicación: 16/09/2022, 19/09/2022, 20/09/2022, 21/09/2022, 22/09/2022, 23/09/2022,

26/09/2022, 27/09/2022, 28/09/2022, 29/09/2022
Importe: $ 4,900.00

OP N°: 100097491

LICITACIÓN PÚBLICA N° 34/22
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - U.C.E.P.E.

En el marco del Fondo Provincial Programa 46 - FORTALECIMIENTO EDILICIO DE JARDINES 
INFANTILES - EJERCICIO 2022, se anuncia el llamado a Licitación Pública Nacional.
Objeto: NIVEL INICIAL A SUSTITUIR EN ESC. N° 4694 - SAN LEONARDO MURIALDO - LOC. 
ROSARIO DE LA FRONTERA - DPTO. ROSARIO DE LA FRONTERA - PROVINCIA DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 127.393.866,02.
Garantía de Oferta Exigida: $ 1.273.938,66 (1 % del presupuesto oficial).
Fecha y Lugar de Apertura: 17/10/2022 a 10:30 horas, en Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., sita Santiago del Estero N° 2245, Torre II, piso 
5° de Salta Capital.
Presentación de Ofertas: Hasta las 10:30 horas del día 17/10/2022, por Mesa de Entrada de 
U.C.E.P.E.
Plazo de Obra: 360 días 
Valor del Pliego: $ 12.739.
Lugar de Adquisición del Pliego: Coordinación Contable Financiera de la U.C.E.P.E. sita en 
Santiago del Estero N° 2245, piso 5° de la ciudad de Salta. 
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00011324
Fechas de publicación: 16/09/2022, 19/09/2022, 20/09/2022, 21/09/2022, 22/09/2022, 23/09/2022,

26/09/2022, 27/09/2022, 28/09/2022, 29/09/2022
Importe: $ 4,900.00

OP N°: 100097488
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LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 9/2022
DIVISION COMPRAS Y PATRIMONIO  
DIRRECIÓN DE VIALIDAD DE SALTA 

Para la adquisicion de una (1) camioneta 4X4 PARA LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 6.500.000,00 (pesos pesos seis millones quinientos mil Con 00/100).
Expte. Nº: 0110033-51483/2022-0.
Apertura: 3 de octubre de 2022 a Horas 11:00. 
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la DVS - España N° 721 - Salta - Tel. (0387) 
431-0826 y líneas rotativas.
Precio del Pliego: sin cargo. 
Consulta de Pliegos: en el Dpto. Contable Financiero - Div. Compras y Patrimonio - de la 
Dirección de Vialidad de Salta - correo electrónico: uocompras.dvs@qmail.com en horario de 
08:30 a 12:30, de lunes a viernes y hasta el día 30-09-2022, inclusive.
Consulta de Pliego en el Portal de Compras y Contrataciones del Estado 
www.compras.saIta.gov.ar

Casimiro, JEFE(I) DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO ,Iriarte, ENCARGADO DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00011317
Fechas de publicación: 16/09/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100097467

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE PARA OBRA PÚBLICA N° 42/2022 
DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO  
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA 

Obra: CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLA TIPO Z - 2916. A° AGUA NEGRA. RUTA PROVINCIAL 
N° 19-S. TRAMO RP N° 25 A OVANDO.
Presupuesto Oficial: $ 30.000.000 pesos (pesos treinta millones), al mes de julio de 2022.
Expte. N°: 0110033-15210/2022-0.
Apertura: 29 de septiembre  de 2022 - Horas: 10:00.
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la DVS - España N° 721- Salta -Tel. (0387) 
431-0826 y líneas rotativas.
Precio del Pliego: sin cargo. 
Consulta de Pliegos: en el Dpto. Contable Financiero - Div. Compras y Patrimonio - de la 
Dirección de Vialidad de Salta - correo electrónico: uocompras.dvs@gmail.com ,en horario 
de 08:30 a 12:30, de lunes a viernes. A partir del día 12 de Septiembre 2022 y hasta el 28 
de Septiembre 2022, inclusive. 
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Consulta de Pliego en el Portal de Compras y Contrataciones del Estado 
compras.salta.gov.ar

Forns, JEFE DPTO. ESTUDIOS Y PROYECTOS (I) - Abraham, JEFE DE DPTO. CONSTRUCCIONES 
Y MEJORAMIENTO (I)

Factura de contado: 0011 - 00011317
Fechas de publicación: 16/09/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100097468

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 27/2021 - 2º LLAMADO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Art. N° 14 Ley Nº 8.072/17 Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente N°: 0140050-55907/2022-0.
Adquisición de alimento balanceado para canes adultos con destino Sección Canes, 
dependientes del SPPS. Pedido N° 1402/22, conforme al artículo Nº 14 de la Ley N° 8.072/17 
y Decreto Reglamentario N° 1.319/18.
Disposición N° 1126/22 de la DGSPPS.
Firma Adjudicada: HORACIO ALBERTO JOSE por un monto total de doscientos cuarenta y 
cuatro mil seiscientos treinta y nueve con 75/100 ($ 244.639,75).

Tula, DIRECTORA (I) DE ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0011 - 00011312
Fechas de publicación: 16/09/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100097459

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 01/2022
SALTA FORESTAL SA

Objeto: COMPRA DE CAMIONETA 4X4.
Organismo Gestor: Salta Forestal SA. 
Organismo Originante y Destino: Salta Forestal SA. 
Expediente Nº: 90335-27.777/2022-Cpde. 0
Consulta de pliego: vía email: info@saltaforestal.com o personalmente Santiago del Estero 
N° 2225 - torre C 3° piso, oficina 19 de 08:00 a 14:00.
Costo de Pliego: sin costo.
Fecha de Apertura: día 23/09/2022.
Lugar Entrega de Sobre: Santiago del Estero N° 2225 - torre "C" 3° piso, oficina 19 de 08:00 

Pág. N° 38



Edición N° 21.313
Salta, viernes 16 de septiembre de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

a 14:00
Consultas: info@saltaforestal.com

CPN Fernando Nieva Zenteno, GERENTE ADMINISTRATIVO

Factura de contado: 0011 - 00011348
Fechas de publicación: 16/09/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100097532

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. N° 23062/22
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de botas de goma para seguridad del personal en limpieza de cisterna.
Expte. N°: 23062/22.
Destino: ciudad de Salta.
Fecha de Contratación: 08/09/2022.
Proveedor: FLORES CARLOS F. Y OTROS SH.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 9 de Septiembre de 2022.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00006179
Fechas de publicación: 16/09/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100097487

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. N° 23064/22
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - Co.S.A.ySA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de EBS p/pozo N° 1 Alemanía - Distrito Valle De Lerma.
Expte. N°: 23064/22.
Destino: Alemanía - Distrito Valle de Lerma.
Fecna de Contratación: 08/09/2022.
Proveedor: ING. RAMON RUSSO.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
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Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 08 de Septiembre de 2022.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00006179
Fechas de publicación: 16/09/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100097486

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. N° 23065/22
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. 

Articulo 15 i
Objeto: adquisición de EBS y servicio de cambio para pozo N.° 05 de J. V González.
Expte. N°: 23065/22
Destino: J. V. González, Salta.
Fecha de Contratación: 08/09/2022.
Proveedores: GOMEZ ROCO & CÍA SRL, ROVI SRL y JORGE VILLAGRAN AGUSTIN.
En el marco de la Ley N° 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 09 de Septiembre de 2022.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00006179
Fechas de publicación: 16/09/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100097485

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. N° 23066/22
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. 

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de materiales eléctricos y servicio de flete para pozo N° 3 de Pichanal.
Expte. N°: 23066/22.
Destino: Pichanal, Salta.
Fecha de Contratación: 08/09/2022.
Proveedores: GOMEZ ROCO & CÍA. SRL, ING. ELÉCTRICA SALTA SAS, BASSANI CARLOS 
ENRIQUE y REYNOSO CUELLAR CARLOS ALBERTO.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
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encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 9 de Septiembre de 2022.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00006179
Fechas de publicación: 16/09/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100097484

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-130043/2022-0

Los titulares registrales de los catastros N° 113745,113746, 113747, 166714, 170192, 
182055, 182059, 182061, 183622, todos de la localidad de San Lorenzo, Dpto. Capital, 
solicitan la concesión de uso de agua pública para abastecimiento poblacional con un 
volumen total de 11250 lt/día (250 litros por persona con 5 personas por catastro), con 
carácter permanente y con un caudal para riego de espacios verdes de 18,42 m3, con 
carácter eventual, con aguas a derivar del río Castellanos margen derecha mediante acequia.
Conforme a las previsiones de los arts. 24 incs. a), b). 51, 65, 66 ,67, 69, 87/90, ss. y  cc. 
del Código de Aguas y su Decreto Reglamentario 2299/03, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el 
término de 5 (cinco) días . Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las 
personas que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo 
valer en el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1º piso, de esta ciudad de Salta, 
pudiendo consultar las características técnicas de dicha captación. Fdo. Dra. Silvia F. 
Santamaría- Abogada- Jefa Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 06 de Septiembre de 2022. 

Santamaría JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00011318
Fechas de publicación: 16/09/2022, 19/09/2022, 20/09/2022, 21/09/2022, 22/09/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100097469

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-11416/2022-0

La razón social PACIFIC RIM MINING CORPORATION ARGENTINA S.A. gestiona la concesión de 
uso de agua pública subterránea de pozo perforado, denominado SRH 1515, para fines 
exploratorios, en el inmueble identificado como Catastro N° 1480 del Dpto. Los Andes, 
provincia de Salta, para el Proyecto “Diablillos”, y así captar un volumen total anual 0,2336 
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hm3, (comprensivos de 40 m3/h con 16 horas de bombeos diarios, con carácter eventual 
(art. 143 C.A.).
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. f), 51, 100/106, 140/158ss. y cc. del Código 
de Aguas y su Decreto Reglamentario 2299/03, art. 2° Decreto 1502/99, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de 5 (cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 
4650, 1° piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las características técnicas de 
dicha captación y los puntos de traza del mencionado acueducto - Fdo.: Dra. Silvia F. 
Santamaría - Abogada - Jefa Programa Juridico. 
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 05 de Septiembre de 2022.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00011247
Fechas de publicación: 08/09/2022, 09/09/2022, 12/09/2022, 16/09/2022, 19/09/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100097331

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034- 68199/2022

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución Nº 000152/2022 del día 
08/09/2022, se aprobó la determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión 
Técnica en ambas márgenes del río Calchaquí, a la latitud de los catastros Nº 524 y 825 del 
Dpto. San Carlos, provincia de Salta, cuyos puntos de vinculación se encuentran a 
disposición de los interesados en la sede de la Secretaría de Recursos Hídricos.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. Nº 1.898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día siguiente de la última publicación, debiendo el 
interesado presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia Nº 
4650, piso 1º de esta ciudad o bien al mail: srh.mesadeentradas@gmail.com. Fdo. Dra. Silvia 
F.  Santamaría - Abogada - Jefa de Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS  SALTA, 08 de Septiembre de 2022.

Santamaría JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO 

Factura de contado: 0011 - 00011313
Fechas de publicación: 16/09/2022, 19/09/2022

Importe: $ 980.00
OP N°: 100097461
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NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

DIRECCIÓN GENERAL DE FINANCIAMIENTO DE LA SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO Y 
PLANIFICACIÓN FINANCIERA - MINISTERIO ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS - SRES.  CRUZ 
ALEJANDRA Y OTROS - EXPTE. Nº 11-284287/2021.

La Dirección General de Financiamiento de la Secretaría de Financiamiento y Planificación 
Financiera del Ministerio de Economía y Servicios Públicos cita a los Sres. Cruz, Alejandra; 
Cruz, Segunda Alejandra; Cruz, Sofia; Cruz, Domingo; Valdez, Margarita; Valdez, Juan 
Martin; Burgos, Modesto; y a la Comunidad Indígena Wichi Hoktek Toi Lapacho Mocho.
En el marco del expediente N° 0110011-284287/2021, que tramita ante la Dirección de 
Energía e Hidrocarburos de la Secretaría de Minería y Energía de la Provincia de Salta, y 
considerando que en el expediente se solicita la autorización para llevar adelante el proyecto 
“LÍNEA DE 33 KV. TARTAGAL - TONONO - DEPARTAMENTO SAN MARTÍN - PCIA. DE SALTA", 
con el objeto de requerir permiso de paso y uso sobre los inmuebles afectados por el 
proyecto de ejecución de dicha obra consistente en: todas las tareas que sean necesarias, 
para realizar el estudio, construcción, instalación, montaje, mantenimiento y vigilancia de 
las obras proyectadas de conformidad con el citado proyecto y las que resulten necesarias.
Que, a los fines de la dar cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución Nº 123/22 de la 
Secretaría de Minería y Energía de la Provincia de Salta de fecha 26/08/2022, resulta 
necesario obtener las autorizaciones correspondientes de quienes pudieran resultar 
afectados por las obras que involucran los inmuebles catastros N° 17574 y 27378, del 
departamento San Martín, provincia de Salta. Por lo expuesto se CITA EN CALIDAD DE 
TITULARES DE DERECHO DE DOMINIO Y/O CONDOMINIO SOBRE LOS INMUEBLES 
MENCIONADOS, O A SUS HEREDEROS Y/O SUCESORES, LOS SRES. CRUZ, ALEJANDRA; CRUZ, 
SEGUNDA ALEJANDRA; CRUZ, SOFIA; CRUZ, DOMINGO; VALDEZ, MARGARITA; VALDEZ, JUAN 
MARTIN; BURGOS, MODESTO; y a la COMUNIDAD INDÍGENA WICHI HOKTEK TOI LAPACHO 
MOCHO.
Se requiere a los nombrados y/o quienes tengan derechos sobre los inmuebles 
mencionados, a concurrir a las oficinas de la Dirección General de Financiamiento ubicadas 
en calle Alvear N° 538 de la ciudad de Salta, de lunes a vierres de 08:00 a 14:00 horas, a fin 
de prestar conformidad u oponerse a brindar el permiso de paso solicitado.
SALTA, 09 de Septiembre de 2022.

CPN María Daniela Juri, DIRECTORA GENERAL DE FINANCIAMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00006178
Fechas de publicación: 16/09/2022, 19/09/2022, 20/09/2022

Importe: $ 3,213.00
OP N°: 100097483
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EDICTOS DE MINAS

TOLILAR SUR 01 - EXPTE. Nº  23289

La Sra. Jueza de Minas de la Provincia de Salta, Dra. María Victoria Mosmann, hace saber a 
los efectos de los arts. 81, 82, 83, 84 y 85 del Código de Minería (seg. texto ord. Dec. 
456/97) que Alpha Lithium Argentina SA, ha solicitado la petición de mensura de la mina 
que se denomina TOLILLAR SUR 01, de diseminado li, k, ubicada en el departamento: Los 
Andes, lugar: Tolillar, que se tramita mediante Expte. N° 23289 y se describe de la siguiente 
manera;

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar 94
Superficie: 2784,57 ha

Y X
3382667.40 7221981.66
3383196.85 7221981.66
3383196.85 7215901.59
3381354.55 7214207.14
3380200.46 7211331.88
3377455.97 7211331.88
3377455.97 7208539.39
3372558.05 7208551.70
3376380.96 7210469.21
3375160.15 7213270.39
3376538.82 7213871.25
3378587.94 7212000.57
3380188.09 7212988.21
3380183.49 7213758.72
3379404.57 7214444.41
3381271.73 7216414.74

LL: Y=3382900.88 X=7217840.70
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. La presente citación es al efecto de que se 
presenten los que tuvieren derechos para hacer valer en el plazo de 15 (quince) días de la 
última publicación. Minas Colindantes: Emi I - Expte. Nº 23671; Cateo - Expte. Nº 722454; 
Tolillar Sur - Expte. Nº 20018; Cateo - Expte. Nº 23862.
Publicar tres veces en el espacio de 15 días (corridos).
SECRETARIA, 22 de Agosto de 2022.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011182
Fechas de publicación: 01/09/2022, 07/09/2022, 16/09/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100097155
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SUCESORIOS

La Dra. Catalina Gallo Pulo: Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial de Segunda 
Nominación del Distrito Judicial Orán, Secretaría del Dr. Federico Garcia, en autos 
caratulados “CASTRO FELIX OSCAR (CAUSANTE) s/SUCESORIO - EXPTE. N° 6518/2018”, 
cítese por edicto que se publicarán por 1 (un) día en el Boletín Oficial, a los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, sean como herederos o como 
acreedores, para que dentro del plazo de treinta (30) días, contados desde la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Fdo.: Dra. Catalina 
Gallo Pulo: Jueza; Dr. Federico García: Secretario.
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, 05 de Agosto del 2022.

Dr. Federico García, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00011323
Fechas de publicación: 16/09/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100097482

La Dra. Catalina Gallo Pulo, Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 1a Nominación, 
Distrito Judicial Orán, provincia  de Salta, Secretaría N° 2 a cargo de la Dra. Victoria Carabajal 
Nesteruk, en los autos caratulados: “TORDOYA MARCELO S/SUCESORIO, REF. EXPTE. N°: 
8211/21”; cita por edictos que se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, sea como herederos o como 
acreedores, para que dentro del plazo de 30 días contados desde el día siguiente a la 
publicación, comparezcan a hacerlos valer con apercibimiento de ley.
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, 08 de Julio de 2022.

Dra. María Victoria Carabajal Nesteruk, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011322
Fechas de publicación: 16/09/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100097481

La Dra. Fernanda Diez Barrantes - Jueza Interina -del Juzgado de Primera, Instancia en lo 
Civil y Comercial de 2a Nominación, en los autos; "MORALES ELISEO S/SUCESORIO - EXPTE. 
N° 768218/22”, ordena citar por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días consecutivos 
en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación comercial a todos los que consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión del Sr. Morales, Eliseo DNl N° 8.166.433, ya sea 
como herederos, acreedores, para que dentro del término de 30 (treinta) días comparezcan a 
hacerlos valer (cfr. art. 2.340), bajo apercibimiento de o que hubiere lugar por ley.
SALTA, 05 de Agosto  de 2022.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO
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Factura de contado: 0011 - 00011319
Fechas de publicación: 16/09/2022, 19/09/2022, 20/09/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100097472

La Dra. Claudia Ibañez Alemán, Jueza, de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 7a

Nominación, Secretaría de la Dra. Sofia I. Escudero, en los autos caratulados: “FERNANDEZ, 
MARTA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 768754/22”, ordena la publicación de edictos por el 
término de (1) un día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 
723 CPCC), cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya 
sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.
SALTA, 06 de Septiembre de 2022.

Sofía I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011315
Fechas de publicación: 16/09/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100097465

El Dr. Humberto Raúl Alvarez - Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de la 2a Nominación del Distrito Judicial del Sur-Metán, Secretaría de la Dra. Nelly Elizabet 
García, en autos caratulados: "SUCESORIO DE BARRERA, ERNESTO - EXPTE. N° 24772/22”, 
cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días, a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer esos derechos. Publíquense edictos por un día en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno.
SAN JOSÉ DE METÁN, 30 de Agosto de 2022.

Dra. Nelly Elizabeth Garcia, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011314
Fechas de publicación: 16/09/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100097463

La Dra. Maria Magdalena Ovejero Paz, Jueza de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial de 9ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en autos “HERRERA VARGAS, 
ALBERTO TEODORO; HERRERA VARGAS, ALBERTO TEODORO/ANGEL ALBERTO VARGAS POR 
SUCESORIO - EXP. N° 528.891/15”, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores del causante, 
para que dentro del término de 30 días de la última publicación, comparezcan a hacerlo 
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valer bajo apercibimiento de lo que tenga lugar por ley. Publíquese por un (1) día en el 
Boletín Oficial y Diario de circulación masiva. Firmado: Dra. Maria Magdalena Ovejero Paz, 
Jueza; Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria. 
SALTA, 30 de Marzo de 2022.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011309
Fechas de publicación: 16/09/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100097454

El Dr. Tomas Mendez Curutchet, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 1a

Nominación, Secretaría de la Dra. Maria Virginia Cornejo Ibañez, en autos caratulados: 
"CANCHI, ROGELIO EDUARDO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 754975/21", cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores del causante Sr. Rogelio Eduardo Canchi, DNI N° 7.263.204, para que dentro del 
término de 30 días de la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese un día en el Boletín Oficial.
SALTA, 6 de Junio de 2022.

Dra. María Virginia Cornejo, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011308
Fechas de publicación: 16/09/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100097452

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 11a

Nominación del Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta, Secretaría del Dr. José Felix 
Fernández, en autos caratulados: “IBARRA, JUAN ANGEL POR SUCESIÓN AB INTESTATO -
EXP. 773302/22”, cita a todas las personas que se consideren con derecho a los bienes de la 
sucesión del Sr. Juan Angel Ibarra DNI Nº 8.283.532 ya sea como herederos/herederas o 
acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por edicto durante 1 (un) día en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta (art. 
2340 del CCyCN). Fdo. Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza. 
SALTA, 31 de Agosto de 2022.

Dra. María Esther Kotik, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011307
Fechas de publicación: 16/09/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100097450
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El doctor Benjamín Pérez Ruiz, Juez Interino del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Tercera- Nominación, Secretaría de la doctora María del Huerto Castanié, en 
los autos caratulados: "SANTOS, JOAQUÍN - SANTOS, ESTEBAN S/SUCESORIO - EXPTE. N° 
771100/22", cita por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC) a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 23 de Agosto de 2022.

Dra. María del Huerto Castanie, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011285
Fechas de publicación: 09/09/2022, 12/09/2022, 16/09/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100097396

El Sr. Juez (I) Dr. Benjamín Pérez Ruíz, a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y 
Comercial, 3ª Nom., Secretaría a cargo de la Dra. Daniela Inés Quiroga, en los autos 
caratulados: "ZULETA, JOSÉ OMAR S/ SUCESORIO - EXPEDIENTE N° 750.754/21", cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva.
SALTA, 5 de Mayo de 2022.

Dra. Daniela Inés Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011279
Fechas de publicación: 09/09/2022, 12/09/2022, 16/09/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100097386

La Dra. Fernanda Diez Barrantes - (Jueza Interina) del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Segunda Nominación, Secretaría de la Dra. Rubí Velásquez, en los autos 
caratulados: "OCAÑA, VICENTE RAMON POR SUCESORIO - EXPTE. N° 773299/22”, que 
tramita ante este juzgado, cita y emplaza a herederos y acreedores de Vicente Ramon Ocaña 
DNI Nº 8.163.408, para que, dentro del término de treinta días, a contar desde la última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publicación por tres días el Boletín Oficial (art. 2340 CCC).
SALTA, 02 de Septiembre de 2022.

Dra. RubI Velasquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0017 - 00000101
Fechas de publicación: 16/09/2022, 19/09/2022, 20/09/2022

Importe: $ 1,470.00
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OP N°: 600000851

La Dra. María Fernanda Are Wayar, Jueza del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 
11a Nom., Secretaría N° 2, en los autos caratulados: “PINEDA, JORGE MANUEL; LERA, JUSTINA 
POR SUCESORIO - EXPTE. N° 759964/21", cita a todas las personas que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos/herederas o 
acreedores/acreedoras de Jorge Manuel Pineda DNI Nº 7.210.412 y de la Sra. Justina Lera 
DNI Nº 2.535.500, para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publicar 1 (un) día en 
Boletín Oficial (art. 2340 del CCyCN).
SALTA, 11 de Agosto de 2022.

Dra. María Esther Kotik, SECRETARIA.

Factura de contado: 0013 - 00002216
Fechas de publicación: 16/09/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 400016982

La Dra. María Fernanda Are Wayar, Jueza del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial 
11ª Nominación, Secretaría del Dr. José Félix Fernández; en autos caratulados “EPIFANIO 
GONZA DNI N° 3.903.994; LUCILA PLAZA Y-O VALENTINA PLAZA Y-O VALENTINA LUCILA 
PLAZA DNI N°2.535.370; JOSÉ ANDRÉS GONZA DNI N° 8.175.679 POR SUCESORIO - EXPTE 
N° 72821/95”, cita a todas las personas que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras, para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante un día en el Boletín Oficial.
SALTA, 09 de Septiembre del 2022.

Dra. María Esther Kotik, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00002215
Fechas de publicación: 16/09/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 400016981

La Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza de Primera Instancia Civil y Comercial de 5a

Nominación, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados 
“CAMPANELLA CARLOS ALBERTO POR SUCESORIO - EXPTE. N° 732.283/21”, cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión del Sr.. Campanella Carlos 
Alberto DNI 7.241.121, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días corridos a contar desde la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.  Publíquese por el término de un día en 
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el Boletín Oficial (art. 2.340 CCyC).
SALTA, 07  de Septiembre de 2022.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00002213
Fechas de publicación: 16/09/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 400016979

La Dra. María Fernanda Are Wayar, Jueza de Primera Instancia Civil y Comercial de 11a

Nominación, Secretaría de la Dra. Verónica Estrada, en los autos caratulados: “CHAVES 
HECTOR LUIS POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° 777.230/22”, cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión del Sr. Chaves Hector Luis DNI Nº 
18.230.129, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras, para que, dentro 
del término de treinta días corridos a contar desde la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por el 
término de un (1) día en el Boletín Oficial (art. 2.340 CCyC). 
SALTA, 07 de Setiembre de 2022.

Dra. Verónica J. Estrada, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00002212
Fechas de publicación: 16/09/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 400016978

La Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial de 10a Nominación, Secretaría de la Dra. Ana Cristina Vicente, en los autos 
caratulados: "COLQUE, EVELINA DEL VALLE S/SUCESORIO - EXPTE. N° 700.516/20”, ordena 
la publicación de edictos durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 CPCyC), citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión de la Sra. Evelina del Valle Colque, DNI Nº 12.407.782, ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 30 de Agosto de 2022.

Dra. Ana Cristina Vicente, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00002211
Fechas de publicación: 09/09/2022, 12/09/2022, 16/09/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 400016975

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez interino a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y 
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Comercial de 3a Nominación, Secretaría de la Dra. María del Huerto Castanié, en los autos 
caratulados: "GEREZ, JUAN ANTONIO POR SUCESORIO - EXPTE. N° 718747/20”, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión ya sea 
como herederos o acreedores, para que en el término de treinta días a contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por 3 días en el Boletín Oficial y diario de circulación 
comercial masiva. 
SALTA, 05 de Septiembre de 2022.

Dra. María del Huerto Castanie, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00002210
Fechas de publicación: 09/09/2022, 12/09/2022, 16/09/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 400016974

REMATES JUDICIALES

POR JOSE AMARO ZAPIA - JUICIO EXPTE. N° 630178/18

Remate judicial con base. 
El día 23 de septiembre de 2022 en calle España N° 955 de esta ciudad de Salta, en el salón 
del Colegio Profesional, de Martilleros y Corredores Públicos de Salta, SE Rematará: el 
inmueble identificado como: matrícula N° 168013, sección Z, mza. 109 b, parcela 12, del 
departamento Capital, con titularidad del Sr. Sergio Fernando Lamas, CUIT N° 
20-11080978-7, con la base de las dos terceras partes de la valuación fiscal (art. 576 del 
CPCC). Ordena la Sra. Jueza de 1a Inst. en lo Civil y Comercial, 5a Nominación, Dra. Maria 
Fernanda Diez Barrantes, Secretaría de la Dra. María Guadalupe Parada en autos caratulados: 
"M.P.M. CONTRA LAMAS, SERGIO FERNANDO; LAMAS OMAR GERARDO POR EJECUCIÓN DE 
HONORARIOS", EXPTE. 630178/18. Condiciones: seña 30 %. Honorarios de Ley 10 %. Sellado 
DGR 1,25% a cargo del comprador. Se establece que el impuesto a la venta del bien 
(inmueble) que estatuye el art. 7 de la Ley Nº 23.905 no está incluido en el precio y se 
abonará antes de inscribirse la transferencia. Nota: el pago de deudas por tasas, 
contribuciones y/o servicios estarán a cargo del comprador. Edictos 4 (cuatro) días Boletín 
Oficial y diario El Tribuno, la subasta no se suspenderá aunque el día fijado fuera declarado 
inhábil. Informes: MP José Amaro Zapia (IVA Monotributo). Tel. 0387-154.415.634.
SALTA, 06 de Septiembre de 2022.

Dra. María Guadalupe Parada, ABOGADA AUXILIAR

Factura de contado: 0015 - 00000057
Fechas de publicación: 08/09/2022, 09/09/2022, 16/09/2022, 19/09/2022

Importe: $ 2,240.00
OP N°: 600000847

Pág. N° 52



Edición N° 21.313
Salta, viernes 16 de septiembre de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. Catalina Gallo Pulo, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2a

Nominación del Distrito Judicial de Orán, Secretaría N° 1 a cargo del Dr. Federico Garcia, en 
los autos caratulados: “YAZLLE, RAMON EDUARDO Y BERNARD, GERMAN CLAUDIO C/ 
ALBESA DE SCARO, HILDA SUBMARINO; ALBEZA DE PISA, FANNY HORTENSIA; ALBEZA 
ALBERTO; ALBEZA RICARDO JUAN; ALBEZA PEDRO Y/O OTROS Y/O HEREDEROS 
S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO" EXPTE. N° 1405/12, cítese a los Sres. Albeza 
Alberto; Albeza Albeza Raul Oscar y a los presuntos herederos de Pedro Vicente Albeza y 
Ricardo Juan Albeza a comparecer a juicio, por edictos que se publicarán por tres días en el 
Boletín Oficial, para que en el término (10) de diez días, a partir de la última publicación 
comparezca a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarles Defensor Oficial 
para que los represente en juicio. 
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, 06 de Julio de 2022.

Dr. Federico García, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00011302
Fechas de publicación: 12/09/2022, 16/09/2022, 19/09/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100097443

La Sra. Jueza de Primera Instancia en los Civil y Comercial Onceava Nominación, Dra. Maria 
Fernanda Are Wayar, del Distrito Judicial Centro, Secretaría a cargo de la Dra. Veronica 
Estrada, en los autos caratulados: "RODRIGUEZ, MARTA CLARISA C/CRUZ DE PORTAL, JESÚS 
Y OTROS S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES - EXPTE. N° 552025/16",
cita a los co demandados Sr. Diego Gonzalo Caparros, DNI N° 32.523.041 y Carlos Caparros 
Gomez, DNI N° 14.864.279, a comparecer al proceso, por edictos que se publicarán por 6 
(seis) días en el Boletín Oficial y un diario de circulación masiva de ésta ciudad, a efectos de 
citarlos a ejercer sus derechos, en el término de 6 días contados a partir de la última 
publicación, bajo apercibimiento de designarle Defensor Oficial para que los represente en 
juicio. Fdo.: Dra. María Fernanda Are Wayar, Jueza. Dra. Verónica Estrada, Secretaria.
SALTA, 29 de Julio de 2022.

Dra. María Esther Kotik, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00002836
Fechas de publicación: 07/09/2022, 08/09/2022, 09/09/2022, 12/09/2022, 16/09/2022, 19/09/2022

Importe: $ 2,940.00
OP N°: 100097262

El Dr. Tomás Méndez Curutchet - Juez, y la Dra. Beatriz Galíndez- Secretaria, a cargo del 
Juzgado de 1a Instancia Civil y Comercial 1a Nominación en los autos caratulados: “MEDINA, 
RINA MAFALDA CONTRA MOLINA CHIPANA, MACARIO POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 
DERECHOS REALES - EXPTE. N° EXP - 736.380/21". Resuelve ordenar la publicación de 
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edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 5 (cinco) días en un diario El Tribuno 
citando al Sr. Chipana Molina Macario y/o sus herederos a comparecer a juicio, que se 
computarán a partir de la última publicación, comparezca por sí, con patrocinio letrado, o 
constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial para que lo represente. 
SALTA, 17 de Agosto de 2022.

Dra. María Beatriz Galíndez, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00002214
Fechas de publicación: 16/09/2022, 19/09/2022, 20/09/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 400016980

EDICTOS DE QUIEBRAS

EDICTO:

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría del Dr. Leandro Ciociano, en autos caratulados: “VALDEZ, RENE 
RODRIGO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPEDIENTE N° 783136/22", ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra de 
Rodrigo René Valdez DNI N° 24.883.839, con domicilio real en manzana A, casa 4, barrio El 
Portal de Salta capital, y procesal constituido en calle Pueyrredón N° 517, de esta ciudad. 2) 
Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido que se 
encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que 
así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 30 de septiembre de 
2022 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los 
acreedores anteriores a la presentación en concurso podrán presentar al Síndico los pedidos 
de verificación, 5) El día 31 de octubre de 2022 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, 
como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 
9°, 35 y cctes. de la LCQ). 6) El día 2 de diciembre de 2022 o el siguiente hábil si éste fuere 
feriado para la presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se 
hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido a la 
modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ, correspondiendo establecer el monto 
del arancel de ley en la suma de $ 4.600 (10 % SMVM). 8) Que ha sido designado y 
posesionado Síndico el CPN Guillermo Sebastián  Levin, con domicilio en calle Los 
Mandarinos N° 384 - Tres Cerritos de esta ciudad y que atenderá los días martes, miércoles 
y jueves en el horarios de 18;00 a 20:00 horas. Se informa que la resolución de apertura de 
quiebra se dictó el día 26/08/2022. 
SALTA, 09 de Septiembre de 2022.

Leandro Andrés Ciociano, SECRETARIO

Valor al cobro: 0012 - 00006169
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Fechas de publicación: 16/09/2022, 19/09/2022, 20/09/2022, 21/09/2022, 22/09/2022
Importe: $ 5,215.00

OP N°: 100097464

EDICTO COMPLEMENTARIO:

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados “RUEDA, 
MIGUEL ANGEL POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 783137/22", ordena la 
publicación de edictos complementarios, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y 
un diario de circulación comercial, informando que en fecha 23 de agosto de 2022: 1) Se 
DECLARÓ el estado de quiebra del Sr. Miguel Ángel Rueda, DNI N° 22.946.264 con 
domicilio real declarado en Mza. 138 C, casa 4 B° Atocha III y procesal constituido a todos 
los efectos legales en Pueyrredón n° 517, ambos de esta ciudad. 2) Que se Ordena al fallido 
y a los terceros entregar al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) 
Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán 
ineficaces. 4) FIJAR el día 25 de octubre de 2022, o el siguiente día hábil si este fuere 
feriado, como término para que los acreedores puedan presentarse a verificar sus créditos 
por ante el Síndico. 5) FIJAR el día 12 de diciembre de 2022 como límite para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual de créditos (arts. 35 y 200 LCQ). 6) DEJAR 
ESTABLECIDO que Sindicatura deberá presentar el Informe General de créditos hasta el día 
28 de febrero de 2023 (art. 39, 200 y concs. LCQ). 7) Asimismo se hace saber que con la 
entrada en vigencia de la Ley  Nº 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 
32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma 
de $ 4.600. 8) Que ha sido designada Síndica la CPN Rocío Selene Astudillo, con domicilio en 
calle Los Mandarinos N° 384 B° Tres Cerritos de ésta ciudad y como días y horario de 
atención el de martes, miércoles y jueves de 18:00 a 20:00 horas.
SALTA, 8 de Septiembre de 2022.

Claudina Del Valle Xamena Zárate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00006168
Fechas de publicación: 16/09/2022, 19/09/2022, 20/09/2022, 21/09/2022, 22/09/2022

Importe: $ 4,620.00
OP N°: 100097460

EDICTO:

El Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades de Segunda Nominación, 
Distrito Centro, sito en Ciudad Judicial, calle Evangelina Botta de Nicolai s/Nº, Anexo I, 
provincia de Salta, República Argentina, a cargo de la Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, 
Secretaría de la Dra. Marcela Montiel Abeleira, en los autos caratulados: “PEREZ, CLAUDIA 
SOLANGE POR QUIEBRA DIRECTA” EXPTE. N° EXP- 690.696/20, a los acreedores y deudora, 
hace saber por dos días, que se encuentran a disposición el informe final y proyecto de 
distribución, presentado por la sindicatura en los términos del art. 218 de la LCQ 
habiéndose regulado los honorarios de los profesionales. Edicto a publicarse en el Boletín 
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Oficial por el término de 2 (dos) días.
SALTA, 08 de Setiembre de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00006167
Fechas de publicación: 16/09/2022, 19/09/2022

Importe: $ 1,330.00
OP N°: 100097456

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: "GUZMÁN, LUIS GUSTAVO - PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA - EXPTE. N° EXP 784149/22”, hace saber que en fecha 08 de septiembre de 2022
se decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Luis Gustavo Guzmán, DNI N° 41.019.553, CUIL N° 
20-41019553-5, con domicilio real en B° Limache, block 29, departamento 12 y domicilio 
procesal en calle Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. Se ha fijado el 19 de septiembre 
de 2022 a hs. 11:00 para que tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente (listado 
clase “B”). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el síndico titular se publicarán 
edictos complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la 
sindicatura, la presentación de informe individual e informe general. Se ha dispuesto DIFERIR 
el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la existencia de 
bienes susceptibles de incautación, atento la situación del fallido en autos. INTIMAR al 
fallido y a terceros para que entreguen a la sindicatura los bienes de aquel, así como los 
libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3° y 4° LCQ). 
La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5° LCQ). 
SECRETARÍA, 08 de Septiembre de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00006166
Fechas de publicación: 16/09/2022, 19/09/2022, 20/09/2022, 21/09/2022, 22/09/2022

Importe: $ 3,167.50
OP N°: 100097455

EDICTO:

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados "PEREZ, JUAN MARCELO - PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA - EXPTE. N° EXP 782427/22”, hace saber que en fecha 08 de septiembre de 2022 
se decretó la QUIEBRA DIRECTA del Juan Marcelo Perez, DNI N° 23.861.622, CUIL N° 
20-23861622-1, con domicilio real en manzana 141 C, lote 22 del grupo 160 viviendas de 
Atocha y domicilio procesal en manzana 491 A casa N° 5 del barrio Mirasoles, ambos de esta 
ciudad. Se ha fijado el 19 de septiembre de 2022 a horas 09:30 para que tenga lugar el 
sorteo del síndico titular y suplente (listado clase “B”). Se hace saber que una vez 
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posesionado en el cargo el síndico titular se publicarán edictos complementarios 
comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la sindicatura, la 
presentación de informe individual e informe general. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de 
enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la existencia de bienes 
susceptibles de incautación, atento la situación del fallido en autos. INTIMAR al fallido y a 
terceros para que entreguen a la sindicatura los bienes de aquella, así como los libros y 
documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3° y 4° LCQ). La 
PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5° LCQ). 
SECRETARÍA, 08 de Septiembre de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00006165
Fechas de publicación: 16/09/2022, 19/09/2022, 20/09/2022, 21/09/2022, 22/09/2022

Importe: $ 3,325.00
OP N°: 100097453

EDICTO:

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados “BURGOS, 
JUAN CARLOS POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 784137/22”, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, informando: 1) Que en fecha 1 de septiembre de 2022 SE DECLARÓ el 
estado de quiebra del Sr. Juan Carlos Burgos, DNI N° 24.743.090, con domicilio real 
declarado en Mza. 41, lote 7, barrio Nueva Esperanza II, Atocha y procesal constituido a 
todos los efectos legales en Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. 2) Que se ordena al 
fallido y a los terceros que entregar al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su 
poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán 
ineficaces. 4) FIJAR el día 1 de noviembre de 2022, o el siguiente día hábil si este fuere 
feriado, como término para que los acreedores puedan presentarse a verificar sus créditos 
por ante el Síndico. 5) FIJAR el día 16 de diciembre de 2022 como límite para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual de créditos (arts. 35 y 200 LCQ). 6) DEJAR 
ESTABLECIDO que Sindicatura deberá presentar el Informe General de créditos hasta el día 6 
de marzo de 2023 (art. 39, 200 y concs. LCQ). 7) Asimismo se hace saber que con la entrada 
en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 
268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 
5.000. 8) Que ha sido designado Síndico el CPN Ariel Castillo, con domicilio a efectos de 
recibir las verificaciones de crédito el de calle: Martín Cornejo N° 267, de ésta ciudad y como 
días y horario de atención el de martes y jueves de 9:30 a 12:00 horas.
SALTA, 7 de Septiembre de 2022.

Xamena Zárate Claudina Del Valle, SECRETARIA 

Valor al cobro: 0012 - 00006164
Fechas de publicación: 16/09/2022, 19/09/2022, 20/09/2022, 21/09/2022, 22/09/2022

Importe: $ 4,830.00
OP N°: 100097451
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EDICTO:

La Dra. Eugenia F. de Ullivarri, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 1a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Natalia Campoy, en los autos 
caratulados: “GARECA, PABLO BERTIN POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA”, EXPTE. N° 
EXP-8474/22, ordena la publicación de edictos por el término de cinco días en el Boletín 
Oficial, sin cargo y sin perjuicio de asignarse los fondos cuando los hubiere, a los siguientes 
efectos: 1) Hacer conocer que en fecha 02/05/19 se dispuso la Declaración de QUIEBRA DE 
GARECA PABLO BERTIN DNI N° 26.930.104, con domicilio real en B° 100 Viviendas manzana 
108 A casa 04 y domicilio procesal en Alvear N° 282, ambos de la ciudad de Orán. 2) 
Ordenar el desapoderamiento de pleno derecho de los bienes del fallido existentes a la fecha 
de la declaración de quiebra y los que adquiera hasta su rehabilitación. 3) Intimar al fallido y 
a terceros para que entreguen a la sindicatura los bienes de aquella (art. 89 inc. 3 de la 
LCQ). 4) Prohibición de hacer pagos a la fallida los que serán ineficaces (art. 89 inc. 3 LCQ). 
5) Hacer saber que se ha fijado el 19 de septiembre del 2022 o el siguiente hábil, como 
vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten ante la 
sindicatura sus pedidos de verificación. 6) Hacer saber que se ha fijado el día 19 de octubre 
de 2022 o el siguiente hábil, para que la sindicatura presente su informe individual con los 
recaudos y copias exigidas por la LCQ (art. 200 y 35). 7) Hacer saber que se ha fijado el día 
22 de noviembre de 2022 o el siguiente hábil, para que la sindicatura haga lo propio 
respecto del Informe General (art. 200 y 39 LCQ). 8) Hacer saber que el síndico designado es 
el contador público nacional el Sr. Claudio Alejandro Zendron DNI N° 28.991.777, quién 
constituyo domicilio procesal en calle Belgrano N° 242 de esta ciudad y que atenderá los días 
martes y jueves en el horario de 09:00 a 12:00 para la recepción de los pedidos de 
verificación. Quedando establecido el monto del arancel de verificación (art. 200 LCQ) en el 
10 % del SMVM.

Eugenia Fernandez de Ulivarri, JUEZA

Valor al cobro: 0012 - 00006159
Fechas de publicación: 12/09/2022, 16/09/2022, 19/09/2022, 20/09/2022, 21/09/2022

Importe: $ 5,775.00
OP N°: 100097427

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Ma. 
Candelaria Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: "BERNACHEA, FRANCO JOSÉ SAÚL -
PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP 784.129/22”, hace saber que en fecha 07 de 
septiembre de 2022 se decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Franco José Saúl Bernachea, DNI 
N° 35.027.465, CUIL N° 20-35027465-1, con domicilio real en B° San Francisco Solano, mza. 
253 H, casa 10 y domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. Se ha 
fijado el 20 de septiembre de 2022 a hs. 09:30 para que tenga lugar el sorteo del síndico 
titular y suplente (listado clase “B”). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el 
síndico titular se publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los 
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pedidos de verificación ante la sindicatura, la presentación de informe individual e informe 
general. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya 
determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del 
fallido en autos. INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la sindicatura los 
bienes de aquel, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (art. 88 inc. 3° y 4° LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán 
ineficaces (art. 88 inc. 5° LCQ). 
SECRETARÍA, 07 de Septiembre de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. María Candelaria Zenteno, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00006156
Fechas de publicación: 12/09/2022, 16/09/2022, 19/09/2022, 20/09/2022, 21/09/2022

Importe: $ 3,465.00
OP N°: 100097409

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades Segunda Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: “COMPAÑÍA PRIVADA DESARROLLOS E 
INVERSIONES SA - CONCURSO PREVENTIVO” EXPTE. N° EXP- 781.011/22”, ordena la 
publicación del presente edicto por el que se notifica y hace saber que en fecha 25/08/22, 
DECLARÓ ABIERTO el concurso preventivo de Compañía Privada Desarrollos e Inversiones 
SA - CUIT N° 30-71151215-9, con domicilio legal en calle J. M. Leguizamón N° 753, 1° piso, 
Dpto. A, (sede social) y domicilio procesal en Avda. Uruguay N° 729, ambos de la ciudad de 
Salta. Se ha establecido que el proceso se encuentra encuadrado en el régimen de concurso 
pequeño. Por el presente se hace saber que en audiencia de fecha cinco de septiembre de 
2022 se ha posesionado como síndico titular para actuar en estos autos el CPN Juan Pablo 
López López, DNI N° 27.034.407, matrícula N° 2183, domiciliado en calle Zuviría N° 333, 2º 
piso, oficina D (domicilio procesal), de esta ciudad, fijando como días y horarios de atención 
para la recepción de los pedidos de verificación de créditos, los días martes, miércoles y 
jueves de 09:00 a 12:00 horas en el domicilio procesal sito en calle Zuviría N° 333, 2º piso, 
oficina “D”, de ésta ciudad. Igualmente se hace saber que SE HA FIJADO el día 8 de 
noviembre de 2022 como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que 
presenten a la sindicatura sus pedidos de verificación. Se hace saber que el arancel para 
solicitar la verificación de créditos (art. 32 de la LCQ) se establece en el 10 % del SMVM, esto 
es, $ 5.800 (pesos cinco mil ochocientos. Se fijó el día 28 de diciembre de 2022 o el 
siguiente hábil, para que la sindicatura presente el informe individual y el día 16 de marzo 
de 2023 o el siguiente hábil, para que la sindicatura presente el informe general. Se ha 
dispuesto reservar la fijación del día y hora de la audiencia informativa y la fijación del 
período de exclusividad, para la oportunidad del dictado de la resolución prevista por el 
artículo 42 de la LCQ. Se hace constar que la fecha de presentación en concurso fue el día: 
29/07/2022.
SALTA, 07 de Septiembre de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA
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Factura de contado: 0011 - 00011311
Fechas de publicación: 16/09/2022, 19/09/2022, 20/09/2022, 21/09/2022, 22/09/2022

Importe: $ 5,775.00
OP N°: 100097458

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Juan Daniel Canavoso, Juez de Primera Instancia en lo Civil de Persona y Familia 6o

Nominación, Secretaría N.° 1 en Expte. N° 682865/19, caratulado: “GONZA, AMERICA 
CONTRA MAMANI RODRIGUEZ, EMIGDIO POR DIVORCIO UNILATERAL”, ha resuelto citar al 
Sr. Emigdio Mamani Rodriguez, DNI N° 93.029.691 a fin de que tome intervención en autos y 
se notifique de la sentencia recaída en fecha 23/12/21, bajo expreso apercibimiento de 
designársele para que lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda. 
Publicación: Publíquese en el Boletín Oficial y en un Diario de circulación comercial por el 
plazo de dos días.
SALTA, 11 de Abril de 2022.

Dra. María del Pilar Coronel, SECRETARIA ADJUNTA

Recibo sin cargo: 100011439
Fechas de publicación: 16/09/2022, 19/09/2022

Sin cargo
OP N°: 100097462

La Dra. Alejandra Diez Barrantes, Jueza de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia 
de 5a Nominación, Secretaría a cargo del Dra. Mirta Raquel Artaza, en los autos: “JUAREZ, 
MAIRA YAMILA S/ACCIONES REFERIDAS AL NOMBRE - EXPTE. Nº 779.142/22”, cita a todos 
los terceros interesados que eventualmente puedan formular oposición al cambio de nombre 
solicitado, dentro de los (15) quince días, contados a partir de la última publicación. El 
presente edicto deberá publicarse en el Boletín Oficial una vez por mes en el lapso de dos 
meses.
SALTA, 06 de Septiembre de 2022.

Dra. Mirta Raquel Artaza, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011306
Fechas de publicación: 16/09/2022, 17/10/2022

Importe: $ 980.00
OP N°: 100097449

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 6ta. 
Nominación, Secretaría de la Dra. Alicia Povoli, en los autos caratulados: "CISNEROS, FELIPE -
ORDINARIO: PETICION DE HERENCIA" EXPTE N° 726.101/21. CITA por edictos que se 
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publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y un Diario de circulación local, a los 
herederos del Sr. Felipe Cisneros, DNI N° 7.243.341 (actor Fallecido) para que los herederos 
que se consideren con derecho, comparezcan a juicio dentro del plazo de seis días contados 
a partir de la última publicación, bajo apercibimiento de nombrárseles Defensor Oficial para 
que los represente en el presente juicio (art. 343 CPC y C).- Firmado: Dra.: Alicia Povoli -
Secretaria.
SALTA, 06 de Septiembre de 2022.

Dra. Alicia Povoli Ovejero, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100011433
Fechas de publicación: 12/09/2022, 16/09/2022, 19/09/2022

Sin cargo
OP N°: 100097419

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial IX Nominación, a cargo de la Dra. 
Ovejero Paz, María Magdalena, Jueza - Secretaría de la Dra. Molina, Claudia Pamela, de esta 
ciudad de Salta, en los autos caratulados “HOYOS-, DANTE DAVID CONTRA ORTIZ, SANTOS 
MARIA POR ESCRITURACIÓN - EXPTE. N° 560824/16"; cítese por edictos que se publicarán 
durante tres días en el Boletín Oficial de Salta y de la Provincia de Tucumán y en un diario de 
circulación local de Salta y de la Provincia de Tucumán a los herederos de la Sra. Santos 
María Ortiz y/o personas que se consideren con derechos sobre el Inmueble matrícula 
catastral Sección V, manzana 320, parcela 005, matrícula 39.190, departamento Capital  de 
la provincia de Salta de titularidad de la demandada, para que comparezca/n estar a derecho 
dentro del plazo  de seis días contados a partir de la última publicación en la provincia de 
Salta, con más 8 días más para en para la provincia de Tucumán, bajo apercibimiento de 
nombrarse Defensor Oficial para que los represente es el presente juicio promovido  por el 
Sr.  Hoyos, Dante David s/Escrituración (art. 343 CPCC) Salta, Capital.
SALTA, 23 de Agosto de 2022.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011290
Fechas de publicación: 09/09/2022, 12/09/2022, 16/09/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100097404

TIERI MAXIMILIANO ADRIÁN S/QUIEBRA S/INCIDENTE DE VENTA DE INMUEBLES EN SAN 
LORENZO, ATOCHA - SALTA - EXPTE. Nº 5487/2019/8 - BUENOS AIRES

El Juzgado Nacional de 1a Instancia en lo Comercial N° 3, Secretaría N° 6, sito en Avda. Callao 
N° 635, piso 6° CABA comunica por cinco días en autos “TIERI MAXIMILIANO ADRIÁN 
S/QUIEBRA S/ INCIDENTE DE VENTA DE INMUEBLES EN SAN LORENZO, ATOCHA, SALTA” 
(EXPTE. 5487/2019/8) que la martillera Bibiana Rosa Calicchia, CUIT N° 27-17154139-0, 
subastará el día 19 de septiembre de 2022 a las 10:45 horas (en punto), en la Oficina de 
Subastas Judiciales sita en la calle Jean Jaures 545 CABA, los siguientes inmuebles: a) Parcela 
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104 de la manzana 400, plano archivado en la Dirección General de Inmuebles bajo el 
número 12.961, Lámina 3 (legajo Capital), nomenclatura catastral: departamento Capital, 
San Lorenzo, Atocha, Sección: Z, Matrícula 143.373. Base: U$S 75.700; y b) Parcela 105 de la 
manzana 400, plano archivado en la Dirección General de Inmuebles bajo el número 12.961, 
Lámina 3 (legajo Capital). Nomenclatura catastral: departamento Capital, San Lorenzo, 
Atocha. Sección: Z, Matrícula 147.374; Base: U$S 96.500. Se trata de dos lotes de terreno: el 
lote 104 mide 5.689,65 mts, el lote 105 mide 6.378,58 aproximadamente, ambos ubicados 
en el Club de Campo Santa María de la Aguada. Condiciones de venta: al contado, mejor 
postor y en dinero en efectivo. Se deja constancia que el eventual comprador podrá abonar 
en dólar billete u optar por liberarse de la obligación de pagar el precio mediante la entrega 
de la cantidad de pesos necesarios para adquirir los dólares que correspondan, según la 
cotización del dólar MEP o Bolsa al día anterior al pago o depósito de la suma de dinero 
pertinente. Seña 30 %. Comisión 3 %. Ac 10/99 CSJN (arancel de subasta) 0,25 %. La venta se 
realizará Ad Corpus. La integración del saldo de precio deberá efectuarse dentro del quinto 
día de aprobada la subasta, sin otra comunicación, bajo apercibimiento de ser postor 
remiso, de lo que se dejará constancia en el boleto. Las transferencias y/o depósitos que 
tengan lugar en autos deberán ser realizadas en el Banco Ciudad, Sucursal Tribunales. El 
comprador deberá constituir domicilio dentro del radio de CABA bajo apercibimiento de dar 
por notificadas las sucesivas providencias en la forma y oportunidad previstas por el art. 133 
del CPCC. Las deudas en concepto de expensas, servicios, impuestos tasas o contribuciones 
anteriores a la posesión del bien, no serán a cargo del comprador, como sí las posteriores. 
Queda prohibida la compra en comisión del bien puesto a subasta, como así también la 
posterior cesión del boleto de compraventa. A los efectos de asegurar la corrección y 
eficacia del procedimiento, se admitirán ofertas en los términos del art. 162 del Reglamento 
de la Justicia Nacional en lo Comercial y del art. 570 del CPCCN, las que deberán ser 
presentadas digitalmente en el expediente hasta cinco días hábiles antes de la subasta. Los 
interesados deberán incorporar al expediente digital un documento con el contenido de la 
oferta que deberá ajustarse a lo dispuesto por el art. 162 del reglamento mencionado en el 
párrafo anterior, el que no será incorporado al expediente hasta el día de la audiencia que se 
fijará a continuación. Con cada presentación de las ofertas, el Tribunal dejará constancia de 
la fecha y la hora en las que fueron presentadas pero sin indicar los datos del oferente ni el 
contenido de la oferta. La lectura de las ofertas y su incorporación al expediente digital se 
realizará mediante la celebración de una audiencia virtual que se llevará a cabo tres días 
antes de la fecha fijada para la subasta a las 10:30 horas, para lo cual se publicará el día 
anterior en el expediente el link correspondiente. A dicha audiencia deberá comparecer el 
martillero y los oferentes que lo deseen, y se llevará a cabo únicamente en caso de existir 
ofertas, de lo que también se dejará constancia en el expediente el día anterior al de la 
audiencia. En cuanto a las señas efectuadas por cada oferta, en el acto de lectura de las 
mismas se ordenará la devolución de aquellas que no hubieran prevalecido. A igualdad de 
ofertas prevalecerá la presentada con antelación. Antes de la realización de la subasta, se 
dará lectura a la mayor oferta, sirviendo ésta como base para recibir nuevas posturas. En la 
puja podrán intervenir también, quienes efectuaron ofertas bajo sobre. Ello, con 
independencia del cupo máximo de asistentes establecido en el Protocolo de subastas 
judiciales presenciales establecido por la CSJN. Si la mayor oferta presentada en el 
expediente digital no resultara mejorada en la subasta, el martillero procederá a la 
adjudicación del bien al oferente. Corre por cuenta del comprador: 1) la remoción de 
cualquier impedimento que obstaculizara la escrituración y fuera ajeno al concurso y, 2) 
hacerse cargo de la totalidad de gastos que ocasione la escritura de cualquier índole que 
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sean. Para el caso de que el adquirente fuere quien eventualmente planteare la nulidad de la 
subasta, para hacer uso de esta facultad, deberá integrar el saldo de precio a las resultas de 
la decisión sobre el planteo nulificatorio. Exhibición días 14 y 15 de septiembre de 2022 de 
10:00 a 12:00 horas. Para mayor información se podrá compulsar el expediente digital 
donde se hallan agregados los certificados de dominio de los inmuebles del fallido. Para 
concurrir a los remates el público previamente deberá inscribirse a través de la web del Alto 
Tribunal (www.csjn.gov.ar) ingresando al link Oficina de Subastas. Trámites: turnos registro 
y deberá presentarse el día y hora asignado en Jean Jaures Nº 545. Pb, CABA, con el 
formulario que indica el sitio aludido. Información: (011) 15-4-1715967. 
BUENOS AIRES, 23 de Agosto de 2022.

Santiago Cappagli

Factura de contado: 0011 - 00011238
Fechas de publicación: 07/09/2022, 08/09/2022, 09/09/2022, 12/09/2022, 16/09/2022

Importe: $ 15,225.00
OP N°: 100097316

La Dra. Patricia Inés Rahmer, Jueza del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil, Comercial y 
Laboral del Distrito Judicial Sur Anta, Secretaría a cargo de la Dra. Lucia Gabriela Carracedo, 
en los autos caratulados: "CARMEN C. DE OMAR SA S/INFORMACIÓN SUMARIA”, EXPDTE. N° 
EXC 5797/22 cita por edictos, que se publicarán por cinco días en el Boletín Oficial y en el 
diario El Tribuno; a todos los que pretenden derechos sobre las acciones de la sociedad 
Carmen C. de Omar S.A., para que se presenten dentro de los treinta (30) días, a partir de la 
última publicación, para alegar y probar cuanto estimen pertinente, bajo apercibimiento de 
resolverse con las constancias que se agreguen a las actuaciones.
JOAQUÍN V. GONZALEZ, 23 de Agosto de 2022.

Dra. Patricia Ines Rahmer, JUEZA - Dra. Mariana Laura Barrera, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00002841
Fechas de publicación: 07/09/2022, 08/09/2022, 09/09/2022, 12/09/2022, 16/09/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100097268

El Dr. Víctor Raúl Soria , Juez de Primera Instancia en lo Civil de Persona y Familia 2a

Nominación, Secretaría N° 1 en EXPTE. N° 719219/20, caratulado: “CRUZ, MARTA AMALIA 
POR CAMBIO DE NOMBRE”, hace saber que se ha iniciado el juicio de cambio de nombre de 
la Srta. Marta Amalia Cruz, DNI N° 44.912.844 quien pretende suprimir el apellido paterno 
CRUZ y sustituirlo por PLAZA, y los nombres Antonella Yamila Marta, a fin de que terceros 
interesados eventualmente puedan formular oposición al cambio de nombre, dentro de los 
15 días contados a partir de la última publicación. (art 70 CCyC). Publicación: publíquese en 
un diario oficial una vez por mes en el lapso de dos meses.
SALTA, 02 de Agosto de 2022.
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Dr. Victor Raul Soria, JUEZ - Dra. Cecilia Gisela Lopez, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100011392
Fechas de publicación: 16/08/2022, 16/09/2022

Sin cargo
OP N°: 100096725
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ASAMBLEAS COMERCIALES

DIAGNÓSTICO SALTA SA

Por disposición del Directorio y de acuerdo a lo que establecen los estatutos de la sociedad, 
se convoca a los señores accionistas a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el día 27 DE 
SETIEMBRE DE 2022 a horas 14:00 en el local de la institución, calle Mariano Boedo N° 62 de 
la ciudad de Salta, para tratar el siguiente;
Orden del Día:

1) Lectura del Acta anterior. 
2) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 
3) Consideración del Balance General, Estado de Resultados y cuadros anexos 

correspondientes al ejercicio N° 30 cerrado el 30 de junio de 2022. 
4) Consideración de la gestión de los señores miembros del Directorio. 

Dr. Alvaro Gomez Naar, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00011268
Fechas de publicación: 07/09/2022, 08/09/2022, 09/09/2022, 12/09/2022, 16/09/2022

Importe: $ 5,950.00
OP N°: 100097369

AVISOS COMERCIALES

ABE SA - RENOVACIÓN DE DIRECTORIO 

Mediante Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 20 de mayo de 2022 los accionistas 
resolvieron renovar las autoridades por el período de 2022/2024, quedando establecido de 
la siguiente manera: Director Titular - presidenta: Sra. María Elena Jiménez DNI N° 
03.674.244; Directora Suplente: Sra. Mónica Graciela Mendieta DNI N° 17.792.177, quienes 
aceptaron el cargo y establecieron el domicilio especial en Parque Industrial General 
Güemes, sector F, manzana 9 , parcela 11 de la localidad de General Güemes provincia de 
Salta.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00011340
Fechas de publicación: 16/09/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100097509
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ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN ALIANZA DE LA JUVENTUD

La Comisión Directiva de la Asociación Civil Alianza de la Juventud de la localidad de 
Rivadavia Banda Norte de la Provincia de Salta - (Res. N° 239 de fecha 13/12/18), convoca a 
ASAMBLEA ORDINARIA, a horas 20:00, a realizarse en la sede social de la misma, en la 
localidad de Los Blancos del departamento de Rivadavia Banda Norte de la provincia de Salta. 
El día 29 DE SEPTIEMBRE del año 2022. En caso de no existir quórum a la hora prevista, la 
Asamblea Ordinaria se constituirá inmediatamente en segunda convocatoria a horas 20:30 
con los asociados que estuvieren presentes.
Orden del Día:
1) Consideración de renovación de autoridades.
2) Consideración de la Comisión Revisora de Cuentas.
3) Consideración de la Memoria, Balance General, de los períodos, 2018; 2.019 y 2020.

Rolando Exequiel Domínguez, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00011344
Fechas de publicación: 16/09/2022

Importe: $ 700.00
OP N°: 100097523

FEDERACIÓN SALTEÑA DE AJEDREZ 

La entidad Federación Salteña de ajedrez convoca a sus asociados a la ASAMBLEA 
EXTRAORDINARIA que se llevará a cabo el día 8 DE OCTUBRE del 2022 a horas 22:00 en el 
domicilio de la entidad sito en General Guemes N° 636 para tratar el siguiente;
Orden del Día:

· Asamblea Extraordinaria.
· Aprobación de la reforma total del Estatuto de la Federación Salteña de Ajedrez.

M.V. Sandra Fabiana González, PRESIDENTA - Omar Benito Rojas, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00011326
Fechas de publicación: 16/09/2022

Importe: $ 420.00
OP N°: 100097493

MISIÓN INDÍGENA ASAMBLEA DE DIOS - TARTAGAL

La Asociación Misión Indígena Asamblea de Dios, Fichero de Culto N° 492, Personería 
Jurídica N° 90/03, informa a todos sus socios que la ASAMBLEA ANUAL se llevará a cabo el 
día sábado 22 DE OCTUBRE DE 2022, a horas 16:00, en la Iglesia Evangélica Comunidad La 
Brea, departamento Ramón Lista, provincia de Formosa.
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Orden del Día:
1) Lectura del Acta anterior.
2) Presentación de Memoria y Balance año 2020-2021.
3) Presentación de Memoria y Balance año 2021-2022. 
4) Fijación de cuota social. 
5) Informe sobre los anexos.
6) Informe misionero.

José Pérez, PRESIDENTE - Carlos Arias, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00011316
Fechas de publicación: 16/09/2022

Importe: $ 420.00
OP N°: 100097466

AVISOS GENERALES

CONSEJO PROVINCIAL DEL PARTIDO JUSTICIALISTA DISTRITO SALTA

RESOLUCIÓN
VISTO: Lo dispuesto por los artículos 11, 16, 18, 20, 21 inciso e, 22 ter y artículos e incisos 
concordantes de la Carta Orgánica Partidaria;

EL CONSEJO PROVINCIAL DEL PARTIDO JUSTICIALISTA DISTRITO SALTA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convocar al Congreso Provincial a sesión extraordinaria para el día 24 de 
Setiembre de 2022 a horas 10:00 bajo la modalidad no presencial remota a través de medios 
electrónicos o virtuales.
La misma se realizará por la plataforma de video conferencia Zoom Video Comunication en 
https://www.zoom.us/join.
ARTÍCULO 2°.- Proponer como Orden del Día el siguiente:

a) Designación de tres (3) Congresales integrantes de la Conisión de Poderes.
b) Lectura y aprobación del Acta anterior.
c) Designación de dos (2) Congresales para firmar el Acta.
d) Consideraciones respecto de los hechos ocurridos el 1º de Setiembre, consistente en 

el atentado en contra de la vida de la señora Vicepresidenta y dos veces Presidenta 
de la República Argentina, Dra. Cristina Fernández de Kirchner, y el Comunicado 
emitido por el Consejo Provincial del Partido Justicialista Distrito Salta, en adhesión al 
comunicado del Consejo del Partido Justicialista Nacional.

e) Designación de Delegados del Congreso Nacional y sus suplentes, teniendo en cuenta 
la especial situación institucional que se vive en la actualidad.

f) Ratificación de la conducción de los miembros de la Comisión de Acción Política del 
Partido, de acuerdo a lo establecido en el art. 22 ter. de la Carta Orgánica

g) Delegación de las atribuciones establecidas en el artículo 20 de la Carta Orgánica 
Partidaria a la Comisión de Acción Política, para las elecciones de cargos electivos 
provinciales y nacionales para el año 2023.

ARTÍCULO 3°: Facúltase a la mesa directiva del Congreso a la coordinación de los aspectos 
de logística, técnicos y administrativos para el desarrollo y funcionamiento de la sesión no 
presencial remota a través de medios electrónicos o virtuales.
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Dicha mesa se constituirá en Pellegrini N° 255, en San Ramón de la Nueva Orán, conforme 
los protocolos sanitarios y las normativas nacionales y provinciales vigentes.
ARTÍCULO 4°: Registrar, notificar, comunicar a la Justicia Federal con Competencia Electoral 
y publicar en un diario de circulación provincial y en Boletín Oficial por el término de un día.

Almiron, PRESIDENTE

Recibo sin cargo: 100011440
Fechas de publicación: 16/09/2022

Sin cargo
OP N°: 100097507

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº 21.308 DE FECHA 06/09/2022

SPORTS MEDICINE S.A.S. 
SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 
O.P. N° 100097241
Páginas 73/74
Donde Dice:
“Administradores: Administrador Titular a Luis Oscar Boucher, DNI N° 17.627.363, CUIT N° 
2017627363-2, de nacionalidad argentina, nacido el 02/01/1966, de profesión: médico, 
estado civil: divorciado, con domicilio en la calle Leopoldo Lugones N° 54, Villa San Lorenzo, 
Salta, Administrador Suplente a Nicolas Oscar Boucher, DNI Nº 44.016.096, N° CUIL N° 
20-44016096-5, de nacionalidad argentina, nacido el 25/04/2002, profesión estudiante, 
estado civil soltero, con domicilio real en la calle Felipe Boero N° 1734, B° Los Naranjos, 
Córdoba, Prov. de Córdoba”.
Debe Decir:
“Administradores: Administrador Titular a Luis Oscar Boucher, DNI N° 17.627.363, CUIT N° 
2017627363-2, de nacionalidad argentina, nacido el 02/01/1966, de profesión: médico, 
estado civil: divorciado, con domicilio en la calle Leopoldo Lugones N° 54, Villa San Lorenzo, 
Salta, Administrador Suplente a Nicolas Oscar Boucher, DNI N° 44.016.096, CUIL N° 
20-44016096-5, de nacionalidad argentina, nacido el 25/04/2002, profesión estudiante, 
estado civil soltero, con domicilio real en la calle Felipe Boero N° 1734, B° Los Naranjos, 
Córdoba, Prov. de Córdoba, CON DOMICILIO ESPECIAL EN CALLE LEOPOLDO LUGONES N° 54, 
VILLA SAN LORENZO, PROVINCIA DE SALTA”.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00011329
Fechas de publicación: 16/09/2022

Importe: $ 560.00
OP N°: 100097496
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RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 6.238.105,26
Recaudación del día: 12/9/2022      $ 13.130,00
Total recaudado a la fecha $ 6.251.235,26

Fechas de publicación: 16/09/2022
Sin cargo

OP N°: 100097540

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 199.941,00
Recaudación del día: 12/9/2022     $ 3.430,00
Total recaudado a la fecha $ 203.371,00

Fechas de publicación: 16/09/2022
Sin cargo

OP N°: 400016988
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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